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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y particulares circuns
tancias que concurren en el Mariscal de Campo Don f 
Angel García de Loygorry, Conde de Vistahermosa, j 
Vengo en nombrarle Inspector general del Cuerpo de jj  
Carabineros del Reino en reemplazo del Mariscal de f 
Campo D. Luis Armero y Millares, á quien por Mi 
Real decreto de veinte y nueve de Abril último tuve 
á bien nombrar Mi Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de Prusia.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta. =  Está rubricado de la 
Real nrnno = E l  Ministro de la G uerra-E l Marques 
de la Constancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Señora: La necesidad y conveniencia de surtir á 

la capital de la Monarquía de un caudal de aguas po
tables ha sido siempre universalmente reconocida. 
Esta necesidad es mucho mas imperiosa ahora, que 
el aumento progresivo de la población se hace cono
cer todos los años, y cuando la falta de tan indispen
sable elemento de existencia, de riqueza y comodi
dad pudiera contener, en perjuicio de los intereses 
generales, el desarrollo que se observa en la pobla
ción, siempre creciente, y#el movimiento de activi
dad y vida que debe robustecerse, especialmente en 
los pueblos donde tiene su habitual asiento y residen
cia el Gobierno de la nación.

En todos tiempos las corporaciones populares se 
han ocupado de asunto tan vital para esta corte, ha
biéndose hecho multiplicados trabajos y habiéndose 
formado expedientes voluminosos donde se encuen
tran  los mas luminosos informes para poder conseguir 
un resultado satisfactorio, que ha sido el anhelo cons
tante de todos los buenos ciudadanos.

Desgraciadamente hasta el presente todos los es
fuerzos han sido estériles, y la mejor voluntad y de
cisión se han estrellado con dificultades que las cir
cunstancias han hecho insuperables.

Madrid continuaba privado de la cantidad de aguas 
precisa para el alimento de sus vecinos, y la muni
cipalidad y el Gobierno de consuno inquiriendo y  
averiguando siempre el medio de satisfacer la ansie
dad y los deseos públicos en esta parte. La corpora
ción municipal y el Gobierno querían , no solo conse
guir las aguas bastantes para las necesidades habitua
les de la población, sino proporcionar una cantidad 
considerable, á fin de poder distraer una parte en 
obras de riegos, lo cual produciría un cambio consi
derable en favor de la riqueza general.

Movido por estos principios de pública convenien
cia, el Gobierno de V. M. procuró dar impulso á los 
estudios comenzados, y por el Ministerio de Obras pú
blicas se dieron las órdenes oportunas para reconocer 
los terrenos que median desde el rio Lozoya hasta 
Madrid, con el objeto de comprobar la opinión que 
algunos abrigaban de la posibilidad de conducir las 
aguas de aquel rio hasta el centro de esta población. 
Los trabajos hechos por hábiles y experimentados In
genieros, y la comprobación de estos estudios facul
tativos hecha por la Junta consultiva y por el Direc-*

tor general de Obras públicas, han dado motivos fun
dados para creer que el proyecto era realizable y 
para aprobar los resultados de sus desvelos.

En este estado de cosas se presentaron por D. Ma
nuel Marliani las bases de un convenio provisional 
para conducir las agu$s del Lozoya á Madrid, bases 
que han sufrido modificaciones importantes en los 
diversos trámites de este árduo negocio por la ilus
tración que ha recibido con los informes de una co
misión del A yuntam iento, y posteriormente con un 
informe extenso acordado por el Ayuntamiento en 
pleno.

La corporación municipal ha hecho plausibles es
fuerzos para conseguir realizar las obras por sí mis
ma y con sus propios recursos,. á fin de no privarse 
de una parte de la gloria que siempre tendrán los 
que alcancen tan próspero suceso; pero desgraciada
mente el Ayuntamiento, según manifiesta en su in
forme, «ha tenido que saltar por encima de sus bue
nos deseos para entregarse á la sensible considera
ción de una impotencia casi absoluta: el estado an
gustioso de los fondos de la villa, la rebaja que han 
experimentado sus recursos y el subido coste de las 
obras le han puesto en el caso doloroso de renunciar 
á tanta h o n ra ;» pero en nltimo extremo ha discuti
do y ha defendido palmo á palmo los intereses del 
pueblo que representa con una decisión y constancia 
digna de elogio, habiendo contribuido poderosamente 
á la reforma sucesiva y beneficiosa para Madrid de 
las bases primeramente presentadas por los peticio
narios. ^

En vista de estas consideraciones, el Gobierno de 
Y. M. no puede menos de adoptar una resolución que 
se aguarda con impaciencia. Las bases del conve
nio provisional, ademas de haber sido préviamente 
discutidas, han sido consideradas aceptables por el 
Ayuntamiento, reconociendo en los peticionarios «un 
celo y un entusiasmo digno de todo aprecio; » y con
siderando que el Conde del Retam oso.y D. Manuel 
Marliani se ofrecen á adelantar el capital bastante 
para traer á Madrid las aguas del Lozoya ; conside
rando que dejan en libertad completa al Ayunta
miento y particulares para comprar ó no comprar 
dichas aguas cuando se hallen dentro de esta capi
tal; considerando que por esta concesión no se priva 
al Ayuntamiento de la propiedad de las aguas exis
tentes, ni de la facultad de poder conducir por su 
cuenta cualquiera otro raudal que no sea el de Lo
zoya, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto para la apro
bación de las bases de una concesión provisional para 
la conducción de las aguas del rio Lozoya á Madrid.

Madrid 24 de Mayo de 1850, =  Señora. =» A los 
R. P. de V. M. =E1 Conde de San Luis.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación del Reino, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

1.° La Empresa que representan el Conde del Re- 
tamoso y D. Manuel M arliani, reconocida que sea la ; 
exactitud de los estudios presentados por los Ingenie- j  
ros Rafo y Rivera, se obliga á tomar del Lozoya, para 
distribuirla en Madrid y sus alrededores, la cantidad 
de 25,000 reales fontaneros de agua en su mínimum, I 
conduciéndolos por una acequia revestida en toda su ; 
longitud, la cual deberá tener capacidad para 40,000 
reales de agua á lo menos, y ser cubierta una legua j 
antes de llegar las obras á M adrid, y en todos los í 
puntos poblados por donde pase 2000 varas antes del ; 
pueblo y 2000 después. ;

2.° La Empresa costeará las obras de conducción 
y distribución de dichas aguas, dándolas concluidas

en el término de tres años, á contar desde el dia en 
que el Gobierno haya aprobado el proyecto definitivo 
y firmado la escritura.

3.° La distribución domiciliaria de las aguas-que
da á cargo exclusivo de la Empresa, la cual estará 
obligada á mantener siempre en buen estado las obras 
y cañerías y tener la mayor regularidad en el abas
tecimiento de las aguas.

4.° La concesión será de 99 años seguidos y sin 
interrupción, y empezándose á contar desde el dia 
en que las aguas esten á las puertas de Madrid. Pa
sado este término la propiedad se refundirá en el 
pueblo de Madrid.

5? La Empresa expenderá el agua al público á 
los.precios siguientes, que se considerarán como un 
máximum del valor del real fontanero en cada caso:

Agua á domicilio....  40,000
Jardines y huertos....  10,000
Tierras, hoy de secano. . . . . .  4,000
Fuerza motriz.......................... . Convencional.
Entiéndese que, limitada la concesión á 99 años, 

á los que la tomen el agua á censo en cualquiera 
tiempo hasta su término solo podrá exigírseles un 
cánon anual de 3 por 100 sobre dichos precios má
ximos. Los que tomen el agua por menos tiempo 
quedarán sujetos á los ajustes convencionales que 
hagan con la Empresa.

6? Serán propiedad perpétua de la Empresa, de 
los hijos y sucesores de los que la componen y com
pusieren en adelante:

Primero. Tres mil reales fontaneros de agua de 
los 25,000 de que se hace mérito en la base prime
ra, y de los cuales podrá la Empresa presente* y fu
tura hacer el uso que mas convenga á sus intereses.

Segundo. Los saltos de agua y fuerza motriz que 
pueda proporcionarse en toda la longitud de la 
acequia y sus brazales.

Tercero. Los edificios que la Empresa construya 
en los terrenos que sean de su propiedad.

Cuarto. Los árboles pertenecientes á los plantíos 
nuevos que ella haga.

Quinto. Antes y después de espirar la contrata, 
y en cualquier período de su duración, podrá la Em
presa, en calidad de propietaria absoluta, vender, 
arrendar, ceder, hipotecar los saltos de agua y los 
edificios que haya construido, así como los árboles de 
sus plantíos particulares ú otros cualesquiera efectos 
que á ella pertenezcan, sin restricción, intervención 
ni oposición alguna:

7.° Se declara la obra de utilidad pública para 
los efectos que la ley señala.

8.° Todos los terrenos baldíos ó realengos que 
se hallen en la dirección de los trabajos en toda 
su extensión y sean ocupados por la acequia, depó
sitos de agua y demas ob ras, con arregla á los pla
nos que apruebe el Gobierno, se cederán gratuitam en
te á la Empresa.

9.° Todos los terrenos de igual procedencia si
tuados en las inmediaciones de la acequia que pue
dan ser regados por las aguas de la misma y que 
quiera adquirir la Empresa le serán cedidos á censo 
ó venta, sirviendo de base para la capitalización el 
valor que hayan tenido en el último quinquenio.

10? Los materiales y efectos que se'introduzcan 
del extrangero para las obras estarán libres de de
rechos provinciales y municipales. El Gobierno pre
sentará á las Cortes en la próxima legislatura un 
proyecto de ley para la exención de derechos gene
rales.

11? Los capitales empleados en las obras de con
ducción y distribución de las aguas estarán libres 
de toda contribución durante los diez primeros años 
de concluidas las obras. Por las tierras que se rie
guen con las aguas que se obtengan por medio de las



obras expresadas se pagara durante los diez primeros 
años la misma contribución que antes de ponerse en 
riego. Por los establecimientos industriales en que se 
empleen como fuerza motriz las aguas indicadas solo 
se pagará de contribución durante los diez primeros 
años la mitad de la cuota que según su clase les 
corresponda.

42? La Empresa disfrutará de todas las franqui
cias, exenciones y prerogativas que están declaradas 
á favor de las obras públicas por las leyes y demas 
disposiciones generales vigentes.

1 3 ,ü E! Gobierno facilitará á la Empresa 500  con
finados, con arreglo á las bases establecidas en la 

' parte adicional á la ordenanza general de presidios.
4 4.° Una vez traidas las aguas á Madrid, su 

Ayuntamiento podrá si le conviene adquirir de la 
Em presa toda el agua que le sea necesaria al precio 
mínimo que !a tomen los particulares para los usos 
dom ésticos, pudiendo hacer de ella el uso que mas 
le convenga.

4 5.° Se concederá á la Em presa el plazo de m i
año, contado desde esta fecha, para la presentación 
del proyecto definitivo de conducción de aguas y ga
rantizar al Gobierno la existencia del capital necesa
rio para su realización.

4 6 .° El Gobierno, por medio de sus Ingenieros, 
vigilará la buena ejecución y conservación de las 
obras; y en cuanto se emprendan estas en el término 
de Madrid nom brará, á propuesta del Ayuntamiento, 
una comisión de dos ó tres individuos de este para 
que con ellos se entienda la Empresa en todo cuanto 
tenga relación con la observancia de los bandos y 
reglamentos de policía urbana.

4 7.° Las aguas con que actualm ente se abastece 
el pueblo de Madrid quedarán de la propiedad de su 
Ayuntamiento, el cual ademas podrá adquirir y con
ducir á Madrid todas las aguas potables que tenga 
por conveniente y no procedan del rio Lozoya.

Dado en Palacio á 24  de Mayo de 4 8 5 0 .= E s tá  
rubricado de la Real mano.-=El Ministro de la Go
bernación del lle in o -E l Conde de San Luis.

Extracto de los trámites del expediente sobre conducción 
de aguas del rio Lozoya á Madrid, y copias del infor
me del Ayuntamiento de esta capital y clel dictámen 
de la Dirección de administración del Ministerio de la 
Gobernación del Reino.
Por Real órden de 6 de Marzo de 1849 remitió el Minis

terio de Com ercio , Instrucción y Obras públicas á este de 
la Gobernación el expediente instruido en el mismo acerca 
do la posibilidad de abastecer á Madrid con las aguas de 
los rios Lozoya y Guadalix , del cual resu lta , no solo dicha 
posibilidad, sino la conveniencia de verificarlo con las del 
Lozoya, que por su situ ación , declives y caudal (rehilado 
mas arribo del ponton do la Oliva en 31 pies cúbicos por 2° 
durante las mayores bajas del verano de 1 8 4 8 ) 'puede 
proporcionar con abundancia dicho abastecim iento.

El expediente indicado consta :
1? De la mem oria razonada sobre la posibilidad de con

ducción de las aguas del Lozoya , y de un apéndice á la 
m ism a , escrita por los Ingenieros D. Juan Rafo y D. Juan 
de R ivera.

2? Del plauo de Madrid con las curvas de nivel.
3? De las tablas de nivelación del paseo d éla  Ronda, de 

la Montana del Príncipe Pió y de la rivera del rio Manza
nares.

4? De la explicación de los pianos.
5? De una copia del reconocim iento practicado por el 

D irector do Obras publicas de los trabajos anteriores para 
la  formación de dicho proyecto.

6? De Copia del dictámen de la Jun ta  consultiva de Ca
m in o s, Canales y Puertos sobre la citada mem oria.

7? Del informe del Director de Obras públicas sobre la 
misma.

8? D9 observaciones presentadas por el Inspector Mar- 
coartu , y rem itidas con oficio del Vicepresidente de la Ju n 
ta  consultiva.

Aprobados dichos trabajos facultativos por Real órden 
expedida por el Ministerio de Obras públicas en 12 de Mayo 
de 18 4 9 , se comunicó otra por el de la Gobernación al Jefe 
político de Madrid para que el Ayuntam iento nom brase una 
comisión de su seno, qu8 no solo auxiliase al Gobierno con 
su activa cooperación para realizar la traída do aguas del 
Lozoya á esta corte, sino que tam bieu propusiese si contaba 
dicha corporación coa recursos para realizar la em presa.

En 4 de Junio siguiente quedó nombrada é instalada 
dicha comisión.

En 31 de Octubre D. Manuel M arliani, vecino de esta 
co rte , presentó en el Ministerio de la Gobernación un pro
yecto de convenio provisional para la conducción y d istri
bución de aguas del Lozoya á Madrid, con arreglo á la m e
moria de los ingenieros Rafo y R iv e r a , bajo las bases qué 
por menor aparecen del mism o, las cuales exam inó la Di
rección  de Adm inistración del Ministerio en 14 do Abril s i
gu iente, presentando sobre ellas las observaciones que e s 
timó oportunas, proponiendo que pasase dicho proyecto al 
exám en de la comisión especial del Ayuntamiento de esta 
c o r te , de que antes se ha hecho mención. Para la m ejor 
instrucción del expediente, en 26 de N oviembre se pasó .Real 
órden al Jefe  político de Madrid con el fin de averiguar la 
clase y pertenencia de los terrenos por donde debe pasar 
la a ceq u ia , cuyos trabajos fueron prestados por el Comisa
rio y peritos agrónomos', y rem itidos á este Ministerio de 
Gobernación por dicha Autoridad en 8 de Febrero  del año 
actual.

Y a el 17 de Enero an terio r, asociado D. Manuel M arlia
ni con el Conde del Retam oso, modificaron las bases p reli
m inares para la concesión provisional qae habían presen
tado en 31 de O ctubre anterior , y por Real orden ae  7 de

Marzo siguiente pasaron dichas bases p rim itivas, las segun
das m odificándolas, y los antecedentes todos á inform e de 
la comisión del A yuntam iento; y en 9 de A bril, por conduc
to del A lcalde-C u rreg id or, file evacuado en los térm inos 
que resultan de la copia inserta á con tin u ación ; en vista 
de cuyo inform e expuso la Dirección de A dm inistración lo 
que aparece de su nota, que también se inserta.

Gobierno político de la provincia de Madrid. = E x c e le n -  
tísimo S r . : Desde el momento en que fue nom brada la co
misión de traída de aguas á Madrid se ha ocupado con la 
mayor asiduidad y constancia de este grave asunto, con el 
que considera se halla cifrado el porvenir y la grandeza 
de la capital del reino. Guiada por el mas vivo Ín te re s , ha 
estudiado y analizado minuciosamente el expediente for
mado á consecuencia de las proposiciones hechas por los 
Sres. Conde del Retamoso y D. Manuel Marliani, que el Go
bierno ha rem itido á V. E. para oir su opinión. Con el fin 
de facilitar mas los trabajos acordó en su prim era reunión 
desigaar cuatro individuos de su seno que propusiesen io 
que conceptuasen mas conveniente al desempeño de su co 
metido, recayendo el nom bramiento en los Sres. D. Juan  
Gil DelgadoV D. Francisco  López S erran o , Conde de G oye- 
neche y D. Cirilo Bahía. Esta sección ha celebrado reunio
nes diarias y prolongadas para desentrañar y d ilucidar to 
das las cuestiones que pueda ofrecer la ejecución del pro
yecto , que habiendo sido presentadas después á la comisión 
entera han recibido una discusión mas ám plia, resolvien
do por resultado exponer á V. E . su dictámen razonado v 
extenso con arreglo á sus conocimientos y á su conciencia.

La comisión ante todo debe congratularse con la satisfac
ción que ofrece el logro de un objeto deseado por la buena 
acogida que han m erecido al Gobierno de S. M. las funda
das observaciones que le dirigió la comisión nom brada an
teriorm ente para inform ar sobre este negocio, que ha dado 
ocasión á que V. E . se ocupe de £1 por lo mucho que le im 
porta. Y  al propio tiempo no puede menos de m anifestar 
tam bién su com placencia porque aquellos razonamientos 
hayan producido aclaraciones de parte de la Em presa p ro - 
ponente, q u e , como probará después, han variado en gran 
manera el aspecto de la cucstipn, haciendo mas ju stas las 
bases que se com batían entonces y el proyecto mismo que 
tratan de llevar á cabo. E fectivam ente, por Real órden de 
17 de los corrientes se han enviado ai Excm o. Sr. Alcalde 
Corregidor unas modificaciones que hacen á su propuesta los 
Sres. Marliani y Retamoso , á fin de que acom pañadas al 
expediente .general sirvan de aclaración en el dictám en que 
ha de evacuarse. Con vista pues do ellas , y cotejándolas 
con las bases prim itivas y con el informe anterior para for
m ar un todo compacto y regular, la comisión desenvolverá 
su pensamiento en la forma mas sencilla y mas adecuada ai 
objeto que tiene que llenar.

La prim era condición de los señores proponentes versa 
sobre el modo de conducir las aguas, lo que ofrecen v eri
ficar por medio de una acequia revestida en toda su lon
gitud. La comisión anterior creyó que la acequia de con du c
ción debia ser revestida y cubierta en toda su  extensión. 
Los señores que hacen la propuesta dejan la decisión de 
este último punto á lo que resulte de los inform es que han 
pedido á personas entendidas, y á lo que acredite y haga 
necesario la experiencia. La comisión sin embargo insiste en 
que la acequia no debe quedar descubierta.

La facilidad de adulterarse las aguas cuando corren al 
aire lib re , la dificultad de conservarlas lim pias y p u ras, la 
dism inución que puedan sufrir por el influjo de la atm ós
fera, por las filtraciones y evaporaciones, los hielos que 
pueden sobrevenir, la putrefacción que produce el calor 
e x ce siv o , los depósitos de tierra  que llegarían á obstruir el 
curso del agua en los parajes mas com batidos por los v ien
tos, la necesidad de haber de colocar guardas que cuiden 
de los trozos que se hallen sin  ta p a r , causando gastos de 
alguna im portancia, sin que su vigilancia sea tan segura y 
tan eficaz como requiere la conservación de la pureza de 
las aguas; otras muchas causas en fin que se alcanzan fácil
m ente aconsejan que bajo ningún concepto se perm ita d iri
girlas por un conducto sin cu brir. Seguram ente que el au 
m ento de coste que ha de ocasionar esta operación está 
harto compensado con la seguridad que da para la conser
vación perfecta y la m ejor calidad del agua. Es indispensa
ble por lo tanto que asi se ex ija  de la Em presa, como una 
garantía de tranquilidad y de regularidad en el servicio 
para los que en cualquier concepto hayan de disfrutar de 
este beneficio. Cubiertos han sido la m ayor parte de ios ca 
nales construidos desde la mas remota antigüedad; razón 
mas que obliga á que se verifique ahora con el fin de pre
caver consecuencias funestas.

La em presa dice que se ha propuesto adelantar los tra
bajos en términos de que pueda concluirlos en tres años, en 
lugar de los cinco que fijan en su memoria los Sres. Inge
nieros Rafo y R iv era ; y si no lo consiguen , añade que el 
G obierno, buen testigo del modo con que se llevaran las 
o b ras, podrá prorogar aquel téiin ioo . La comisión no en
cuentra inconveniente alguno en la fijación que se hace del 
tiem po, y se halla conforme en su consecuencia con la 
base segunda.

Tampoco opone reparo alguno á la tercera , que trata de 
la distribución dom iciliaria de las aguas y de su conserva
ción en el buen estado que puede desearse.

Respecto á la base cuarta del proyecto, qüe lleva el núm e
ro 3 en el pliego de aclaraciones, la comisión no entra a for
m ar los cálculos de utilidad que en este punto podrá alcan
zar la em p resa, porque sentiría parecer mezquina en asun
to de tanta m agnitud, y cree que debe dejarse á la libertad 
de la industria todo el ensanche que necesite para desar
rollarse completa y prontam ente. Convencida de que según 
ios buenos principios económicos el precio verdadero de las 
aguas lo bao de fijar los com pradores, y habiendo tratado 
do evitar toda tendencia al monopolio, conservando Madrid 
Ja propiedad de las aguas que actualm ente disfruta, las que 
V. E . tiene proyectado tra er, no ve inconveniente alguno 
en quo se acceda en esta parte al m áxim um  de precios fijado 
por la Em presa. Debe sin embargo ad vertir que los señores 
proponentes no determ inan si los precios marcados son tam 
bién los que han de regir para las ventas ó cánon a n u a l; y 
como esto es muy interesante , es de opinión de que el A yun
tam iento admita la regulación de precios máximos que se
ñala la Em presa, á condición de que se reserve á los propie
tarios de Madrid y su térm ino el derecho de tomar los reales 
fontaneros de agua que quieran al cánon de 3 por 10C

anual, sin poder exced er el capital regulador del máximum 
de 4 0 ,0 0 0 , 10,000 y 4 ,000 reales respectivam ente.

Importa ahora añadir q u e , si bien se obliga la Empresa 
por la prim era condición de las de 17 de Enero último á 
distribuir en Madrid 25,000 reales de agua, y está ó debe 
estar im posibilitada de hacer saltos de agua en toda la ex
tensión del canal principal, podia suceder que no trajese to- 
dos los 25 ,000  reales, ó no los distribuyese todos en Madrid" 
Para este caso pues convendría obligarla á que precisamen
te haya de traer á Madrid y su térm ino y distribuir dentro 
de é l ,  siem pre que dentro de él se necesite , la mitad de la 
cantidad de agua que se designe como m ínim um , ó sea 
1 2 ,5 0 0 'reales fontaneros , sopeña de perder enteram ente la 
concesión y derecho á reclam ar la indem nización de los 
trabajos ejecutados.

Los Sres. proponentes ofrecen en sus aclaraciones que 
la propiedad de las aguas que vendan solo durará por los 
99 años de la concesión, y que los saltos de agua y fuerza 
m otri* que se reservan para sí y sus sucesores en el segun
do de los artículos de la base quinta de su proyecto se cons
truirán en terrenos suyos. Quedan con esto salvadas las d i 
ficultades que opuso la anterior com isión, y adm isible esta 
condición del modo que se halla , toda vez que no se dis
traigan las aguas para ios saltos de la acequia principal an
tes de llegar á Madrid.

Tam bién han descartado de la cesión gratuita que pi
den los terrenos propios y com unes, y los particulares que 
sean ocupados por la acequ ia, los de indem nizaciones de 
igual procedencia que exigían se las diese á censo ó venta 
capitalizándolos por un quinquenio ; por consiguiente no 
hay obstáculo alguno en adm itir la base 7? y 8? del pro
yecto como queda con aquella; modificación.

En cuanto á la 9?, 1 0 ? , 11? y 12?, la comisión actual re 
produce lo manifestado por la anterior de que su resolución 
compete única y exclusivam ente al Gobierno.

Por lo que toca á la 13?, la Em presa en sus aclaraciones 
ha dado una explicación á sus palabras, que podían ser in
terpretadas desfavorablem ente para el Ayuntam iento , y es
tá concebida aquella da una m anera satisfactoria eu este 
punto. E n  cuanto á la parte que haya de tom ar la corpo
ración m unicipal en la E m p resa , los proponentes no la con
ceden la que pretendía te n e r , y no quieren tampoco que 
contraiga compromiso de ningún género, invitando al Ayun
tamiento á que se coloque en el derecho com ún. Según esto 
en Madrid no ad quiere obligación alguna de antemano. 
Cuando vengan las aguas com prará las que quiera, siempre 
con preferencia á los particulares, y al precio menor que se 
den á estos.

Y  lo que es mas in teresan te , Madrid conservará en ple
no goce de propiedad el agua que hoy posee y las que in
troduzca procedentes del P ard o , concedidas á Madrid, y de 
que form an parta las de la fuente llam ada de los Once ca
ños, E s pues adm isible esta libertad en que se deja al 
A yuntam iento de obrar como m ejor Je parezca.

No obstan te, la corporación deberá e je rcer una inter
vención en este p royecto , prim eram ente para velar por su 
rea liz a c ió n , á cuyo f in , luego que lleguen los trabajos al 
térm ino m unicipal de M adrid, será representado este ante 
la E m presa por dos ó tres individuos del Ayuntam iento 
nom brados por el Gobierno á propuesta de la m unicipalidad, 
y declarados inam ovibles sin causa probad a; y después, 
para todo lo que tenga relación con la Autoridad municipal! 
por medio del Excm o. Sr. A lcalde-C orregidor en lo relati
vo á Ja concesión de las licencias para a b rir  las cañerías 
de conducción de las aguas dentro de la población, por lo 
que puedan afectar estos trabajos al em pedrado y á las ca
ñerías que tiene la villa para d iferentes usos, cuidando al 
mismo tiempo de que no se m altraten por la ejecución de 
este proyecto las m inas y encañados construidos fuera de 
la población para conducir las aguas suyas.

Con las aclaraciones hechas por los Sres. Conde del Ré- 
tamoso y D. Manuel M arliani, y con las m odificaciones que 
á ella se señalan en este inform e en los puntos capitales, 
la comisión opina que es aceptable el proyecto presentado 
por aquellos señores.

Ciertam ente es preciso reconocer en ellos un celo y un 
entusiasm o digno de todo aprecio. Se proponen realizar una 
obra grand e, y la em prenden con una decisión adm irable y 
m erecedora de elogio. Y  cuando el A yuntam iento haya lo
grado asegurar la buena calidad de las aguas reclamando 
que se conduzcan cu b ierta s , cuando obtengan la designa** 
cion de los precios de e l la , y una cuota m áxim a racional y 
p ru d en te, cuando se le dé una intervención ju sta  en los 
trabajos para asegurarse de su buena e jecución y para sal
var de todo daño las aguas que hoy p osee, y cuando á nada 
se compromete y obliga para lo sucesivo , puede quedar sa
tisfecho de haber llenado com pletam ente su deber. Lo que 
importa (si la concesión llega á otorgarse á los señores pro
ponentes) es que al esp irar el plazo de los 99 años, el suce
sor de todos los derechos y privilegios de la empresa qué 
caduca sea el pueblo da Madrid por medio de su Ayunta
miento. E l es el encargado por la ley del abastecim iento de 
las aguas. E n  él están mas que en otro alguno asegurados 
los intereses de todos los que hayan usado de este benefi
cio. Y  puesto que la población es la que d isfru ta , para quien 
se h a  creado y la que ayuda á so sten erla , ju sto  será que á 
su tiempo adquiera su dominio. Así que la com isión cree que 
debe reiterarse  la petición de la anterior acerca de esta 
concesión.

No es á la em presa, sino al G o b iern o , á quien corres
ponde darla. A este pues se debe acud ir para llegar á con
seguirlo. El G obierno, penetrado de la necesidad de que 
asi sea , com prenderá bien que nadie puede ofrecer mejores 
garantías para la conservación de lo que se haya heoho. Para 
cuando este caso llegue, y prescindiendo de quién h a 'd e  
ser el sucesor dé la E m p resa, la comisión es de parecer que 
so ex ija  á esta que á la conclusión del privilegio deje las 
obras necesarias para el sostenim iento de las aguas que se 
ha com prom etido á traer en un 'buen estado de so lid ez , á 
ju ic io  prudente de peritos que se nom bren al efecto. No 
basta la consideración que hacen los señores proponentes 
de que está garantida la solidez en el hecho de haberse de 
construir por 99 años. T al vez en los últimos de lá concesión 
se descuidaran las rep aracio n es, y el que entrase á ser 
dueño de las aguas se viese precisado á un gran desembol
so para no verlas perdidas. Es necesario  asegurar debida
mente esta circunstancia tratándose de un negocio de tal en
tidad. Y  no es de menos ín teres que se d eclare el plazo de 
los 99 años im p rorogable , porque de otro modo se lastima^ 
rian cruelm ente muchos intereses.



Cumplida la prim era obligación de la co m is ió n , que es 
la de in form ar  sobre el ex ped ien te  rem itido á V. E. por el 
Gobierno, considera que  t iene otra mas sagrada  que satis
facer, y de ella se ha ocupado de ten ida  y sériam ente .  La co
misión, q ue  ha tenido necesidad de d escender  á los m eno
res detalles pa ra  ven ti lar  la cuestión d e  tra ída  de  aguas á 
M ad r id ,  se halla ha rto  pe rsuad ida  d e  que  nadie  mejor que  
V. E* deber ía  e m p re n d e r  esta obra. Seria  in d u d ab lem en te  
el mejor de  los actos con que podría  s eñ a la r  su a d m in is t ra 
ción el Ayuntam ien to  que  tuv iese  la decisión bastan te  para  
acometerla , necesaria  fuerza de  voluntad para l levarla á 
término. Asi lo aconsejan tam b ién  los Sres. Ingenieros Rafo 
y R ivera en  su luminosa m e m o r ia , docum ento  oficial reco
nocido y ap robado  como tal por  el Gobierno, al q ue  ha  s u -  
getado la comisión todos sus cálculos, y que  le ha  serv ido  
de guia p a ra  las observaciones qu e  ha expuesto. Allí se 
desenvuelve  con toda c la ridad  el pensam iento  de que el 
A yuntam iento  se ocupe de  t r a e r  las aguas á M adrid ,  que se 
dem uestra  pa lpablem ente  la posibilidad y la conveniencia 
de que  asi se verifique.

No es el m enor elemento con que podría  contarse  en esta 
Em presa la vo lu n tad ,  la energía y la constancia con que  
los ind iv iduos  qu e  com ponen la corporación municipal se 
pres tar ían  á todo género de sacrificios pa ra  con tr ib u ir  á un 
resultado en qu e  tan ta  porción de gloria hab ia  d.e caberles. 
La comisión, q ue  sabe el en tusiasm o con que V. E. acoge 
cuanto tenga relación con el proyecto de t ra ída  de aguas, 
preve y reconoce el infatigable celo que  desplegaría al rea 
lizarle por su  cuenta . Desgraciadam ente es preciso saltar  
por encim a de esos buenos deseos pa ra  en tregarse  á la s en 
sible consideración de una impotencia casi absoluta. El es
tado angustioso de  los fondos de  la villa, la reba ja  que han 
experim en tado sus recursos  y el sub ido  coste de  las obras 
ponen á V. E. en el caso doloroso de  ren u n c ia r  á tanta hon
ra. Tal vez haciendo una excitación al vecindario  de  Ma
drid  ó á los propietarios se lograría ad q u ir i r  arb i tr ios  para  
un objeto tan laudable. Acaso levantando un empréstito ga
rantido con la misma prop iedad  u rb an a  de  la población ó 
con las ren tas  m unicipales  se hallasen caudales  bastan tes  
con que hacer  f rente  á aquella necesidad. Cualquiera de 
estos medios es de  resultado d u d oso ,  y aunque  le dieren 
éxito, debería  ser  tan  lento que  prolongaría largo tiempo los 
prelim inares , h a ría  p e rd e r  la ocasión que hoy se nos ofre
ce y re ta rd a r ía  ese bien . inm enso qu e  anhelam os de ver 
cam biada la faz de  este pueblo con la ven ida  de las aguas.

Bástele á V. E. la satisfacción de h a b a r  agitado con te -  
son este ex ped ien te ,  de h aber  acogido con benevolencia 
cu an tas  proposiciones se le han  hecho pa ra  resolverlo,  de 
h a b e r  p rocurado  en el caso actual sacar  todo el partido  que  
ha creído jus to  de uds propuesta  que presen ta  todas las 
p robab il idad es  de realizable y ventajosa.

Cuando  por ella las aguas h a y an  llegado á Madrid , á 
Y. E. se d eberá  una buena  pa rte  de  este beneficio, porque 
ha facilitado el camino cuanto  le ha sido posible, y en ton 
ces pres ta rá  seguram ente  una protección mas eficaz á la 
E m p resa ,  püesto que está dispuesto á dársela ahora  hasta  
don de  la necesite. Si por desgracia no se consiguiera tan 
apetecido fin, y fuese m enester  desis tir  del pensam iento  
q u e  va á ponerse en p l a n t a , todavía q u e d a rá  á V. E. la se
gur id ad  de  no ha b er  podido hacer  mas. Asi lo s iente la co 
misión después  de h a b e r  sondeado este negocio con una e s 
crupu losidad  e x t r a o r d i n a r i a , después  de haber le  ex am ina 
do en todos sus fa s e s , y habiéndose formado sobre  él una  
convicción intim a y pro funda:  V. E. no obstan te en su su 
perior i lustración resolverá como s iem pre  lo mas acertado.

Madrid 30 de Abril de  1850. = ¡ E .  el Marques de Santa  
C ru z .= E I  Vizconde de  la A r m e r í a .= J u a n  María F e rna ndez  
Sep tien .—  Francisco López S c r r a n o . = J u a n  de Dios E sp e -  
j o .= C i r i lo  B ^ h i a .= J u a n  Gil D e lgádo .=B ^ltasar  M artioez== 
Juan Pedro  B le s a .= G o n d e  de G o y e n e c h e .=  Excmo. A y u n 
tamiento de  esta M. H. v i l l a .= E s  copia. =  Conforme d e  su 
original,  de  q u e  certifico, C ipriano María C le m e n c in , Se
cretario .— Es co p ia .= Z arago za .

DIRECCION DE ADMINISTRACION GENERAL.

N ota. Antes de  ex pone r  defin i t ivam ente  su  Opinión la 
Dirección de  A dm inis trac ión en  el im po rtan te  asunto  de  la 
t ra ída  de  las aguas  de l Lozoya á M a d r id , ya q u e  por el 
Ministerio de  O bras  públicas se halla ap rob ado  un proyec
to provisional pa ra  la conducción de  aguas á esta capital, 
y ya tam bién  q ue  tenemos p resen tadas  las bases de otro 
proyecto de convenio provisional p a ra  la construcción de 
las obras  necesarias  á este propósito, sobre cuyo proyecto 
está á pun to  de recaer  u na  resolución d e f in i t iv a , pa rece  
n a tu ra l  que  en negocio de  tan ta  t r a s c e n d e n c ia , sobre el cual 
se está discutiendo y d iscurr iend o  largos años h a c e ,  y que 
d e  su realización depend e  el aum en to  en la pob lación, el 
p rogreso en  la r iqueza ,  la com odidad  y e! ornato  p a ra  los 
nabita^ntes de esta v i l l a , parece  n a tu ra l  p resen ta r  á V. M, 
un  resum en  ráp ido  de los t rám ites  qu e  ha llevado este 
asunto  para q u e  pueda verse  de golps la discusión y con
troversia  q u e  ha mediado e n tre  los pa r t ic u la res  que  ofre
cen  con sus propios recursos  t r aé r  las aguas á M adrid; v la 
corporación municipal por una  p a r te ,  deseosa de ad qu ir ir  
ella mism a esta gloria, in te resada  s iem pre  en que  las obras 
'fie e jecuten y las aguas  se c o n d u z c a n , y escatim ando hasta 
el últ imo límite de  lo jus to  y de lo conven iente  los derechos 
y  las preroga tivas  q u e  ha yan  de concederse á los em presa
rios, y defendiendo con celo y con perseve ranc ia ,  asi los 
derechos del pueblo, cuyos in tereses le están  en com enda
d o s ,  como su  com oaidad  y bien  estar.  El Ínteres y la ac ti
vidad que ha m ediado  en este ex ped ien te  dem ues tran  por 
Sí solo el g rand e  objeto de Ín teres  público q ue  en él se des
envuelve y que  en él se va á fallar.

P or el Ministerio de  Com ercio ,  Ins trucción  y Obras  p ú 
blicas se hab ia  m andad o  p rév iam en te  hacer  los trabajos fa
cultativos sobre  conduc ir  á Madrid las aguas del rio Lozo
ya. El cuerpo  facultativo de Ingenieros de  cam inos ,  canales 
y puertos presentó  á este Ministerio un a  m em oria  razonada 
dem ostrando  la posibilidad de estas o b ra s ;  el plano de Ma
dr id  con las cu rv as  de  n ive l;  las tablas de  nivelación de 
los terrenos  inm ediatos á M a d r id ; la explicación de los p la
nos; el reconocim iento prac t icado  por el Director de Obras 
públicas de  los traba jos  de  la prim itiva comisión; el d ic ta
men de la Ju n ta  consultiva de C am inos ,  Canales y Puertos 
sobre la ind icada  mem oria  de posibilidad y conveniencia 
de estas obras ;  el inform e del Director de Obras públicas 
sobre el mismo a s u n t o , y las observaciones particulares h e 
chas por el ingeniero Sr. Marcoartu.

Por Real ó rd ^ a  fecha 6 de  Marzo d e  1849 fueron ap ro

bados estos trabajos, m a n dan do  al mismo tiempo q u e  se r e 
mitiesen al Ministerio de la Gobernación pa ra  que se de te r 
minase el modo de llevarlos á ejecución.

Por Real ó rdea  de 12 de Mayo expedida por el Ministe
rio de la Gobernación se m andaron  pasar estos im portan tes  
estudios al Ayuntam iento  de  la cap ita l , . tan  pr inc ip a lm ente  
interesado en la realización de este fecundo p ro y e c to , á fin 
de que ,  nom brando una comisión de su seno y de personas 
en tend id as ,  se ocupase sériam ente  en la realización de las 
obras , cuya comisión se nom bró  desde luego.

En este e s tado ,  y con fecha 31 de Octubre de 49, Don 
Manuel Marliani se dirigió al Ministerio de la Gobernación 
presentando un plan de convenio provisional pa ra  la con
ducción y distribución á Madrid de las aguas del Lozoya, 
con arreglo á las memorias de los Sres. Rafo y R ive ra ,  las 
cuales es taban ya ap rob adas  por el Gobierno.

Las bases pr incipales  de  este  primer proyecto e ran  las 
Siguientes :

Conducir á Madrid 25,000 reales fontaneros en su míni
m um  por una acequia  revestida  en toda su longitud.

Anticipo de ios fondos necesarios por pa rte  de la E m 
presa.

Facultad  de d is t r ib u i r  las  aguas á domicilio con la obli
gación de  conse rv ar  las obras  y cañerías en buen estado.

Precio de las aguas á . razón de
Agua á d o m ic i l io . ...................  40,000 rs.
Ja rd in es  y h u e r to s .................  10,000
T ierras  de  secano................... 4,000
Fuerza m o tr iz ........................... Convencional.

Concesión á p e rpe tu idad .
Declaración de la obra de utilidad pública para  los efec

tos de la ley.
Cesión gratuita de los terrenos  baldíos, realengos ó de  

propios que  se hallen  en  la dirección de los trabajos y sean 
ocupados.

Cesión á ren ta  ó censo d e  esta clase de terrenos  en 
las inmediaciones de  las obras  y que la em presa  qu ie ra  a d 
qu ir i r .

Privilegio de f ranqu ic ia  pa ra  introducir  materiales  del 
extrangeTo.

Exención de contribuciones.
Privilegios declarados  por las leyes en favor de las obras 

de uti lidad pública.
F ac m t-d  de  en tend e rse  la Empresa d irec tam ente con el 

Gobiernó bajo ciertas  condiciones, en tre  las cuales era la 
mas notable la contenida en  el siguiente párrafo :  «La com 
«pañía en tregará al A yuntam ien to  una cantidad de agua 
«cuádrup le  de  la q u e  en el día este tiene á su disposición 
«para el su r t ido  de las fuentes públicas, atenciones del re -  
»galo público y o tra s ,  sin mas remuneración por parte  del 
«Ayuntamiento por el caudal  de agua que se íes sum ía is  
«tre que el pago a n u a l .á  la compañía de la suma q u é  hoy 
«gasta en las atenciones de fontanería , regado de ca iks ,  p a -  
«seos y a rb  dados y o tras  atenciones de policía u rb an a  re 
«L ren te  al agua.»

Concesión provisional por uñ término p ru d en te  pa ra  
p resen ta r  el proyecto definitivo.

Por el Ministerio se pidieron nuevos informes á ios In
genieros ,  Comisarios de montes y dem as personas que  se 
creyó conven ien te  consultar.

En  17 de  Enero  clei ano co rrien te  presentó el Sr. Mar
l ia n i ,  en unión ya del Conde del Retamoso, estas mismas 
bases algún tanto modificadas, consintiendo pr incipalm ente 
estas modificaciones en que  la concesión á p e rpe tu idad  se 
reducía  al término de 99 años; en ped ir  un núm ero  m ín i 
m um de p re s id ia ra s  pa ra  las o b ras ,  con arreg 'o  á lo qu e  
se habia hecho con la Em presa del canal de Castilla, y en 
fijar en un  año el té rm ino  de la concesión provisional para 
el  acuerdo  definitivo del contrato.

La comisión nom brada  por el A yun tam ien to  de Madrid 
informó ep 9 de  Abril oponiéndose á a lgunas  de las bases. 
La comisión desea que  la concesión se haga con mas preci
sión y c la r id ad  pa ra  ev itar  d u d as  u l te rio res:  desea que la 
acequia  no sea rev e s t id a , sino cubierta  en toda su longitud; 
desea qu e  se ac lare  qu iéa  ha de ser el propie tario  después  
de los 99 años;  se opone á la cesión de  los bienes de p ro 
pios; no tiene inconveniente en la cesión de baldíos, si bien 
qu ie re  q u e  se de term ine  la distancia hasta  dón de  haya de 
pe rm it i rse  este uso por ambos lados de  la acequia.

Pero don de  la comisión del A y untam iento  ha ce  mas es
fuerzos en este primer informe es pa ra  ev ita r  que  la E m 
presa  se en tienda direc tam ente con el Gobierno en la cues
tión de aguas en lo sucesivo, y p a ra  en tregar  á la E m p r e -  

[ sa el millón de rea les ,  que es á lo q u é  ac tualm ente  áscien- 
\ de  la sum a q u e  se emplea en fo n tan e r ía ,  regado de  calles, 
\ paseos,  arbolados y otras atenciones de policía u rb an a  r e -  j ferentés al a g u a , por el cuádruplo  de  aguas existentes que 
| se le hab ian  de cooceder. Como cuestiou ad m in is tra t iva ,  la 

comisión cree que el Ayuntam iento no p uede  despojarse de 
¡ una de  sus p r im eras  atribuciones. Como cuestión ecooóm i- 
[ c a ,  la comisión cree que el pago de un millón anual por la 
) conservación de las obras antiguas y d em as  que se p ropo -  
I nen da  por sí solo una ganancia segura á la Empresa. En 

r e s ú m e u ,  la comisión propone las condiciones siguientes:
Que Madrid sea reconocido cqmo accionista.
Que la inspección de los trabajos q u e d e  á cargo del 

A yuntam iento .
Que Madrid conserve el agua que  tiene ad m in is t rá n d o -  

| la éomo de su propiedad.
Que pueda in troducir  en la población por su cuenta las 

aguas del Pardo  y de la fuente de los Once caños.
Que podrá  tomar á la E m p re sa ,  concluidas las obras, 

1500 reales  de agua.
Que si el Ayuntam iento no necesitase esta can tidad  de 

agua podrá venderla  á los p a rt icu la res ,  á no ser que la 
E m presa  q u ie ra  volverlos á ad qu ir ir ,  

í Que pasados los 99 años la p rop ie dad  ha  de ser del
! Ayuntam iento .
i Que la Em presa se sujete á las reglas com unes en los
| contratos que  celebre con la m un icipalidad.
| La comisión del Ayuntam iento, por último, desearía que

las obras se hicieran en tre  el A yuntam iento ,  el Real p a t r i 
monio y el Gobierno.

Antes de pasar  todos estos an tecedentes  al A y u n tam ien 
to en pleno para que  decidiese un informe definitivo, el 
Conde del Retamoso y D. Manuel Marliani,  «sabedores sfn 
d uda  de las objeciones que se hab ian  hecho á su proyecto, 
p resen ta ro n  otra nueva modificación á su  petición d e  c o n -

>

trato, contestando al mismo tiempo á láfi observaciones de
a comisión del Ayuntam iento .

Los em presarios  creen  q u e  seria  un gravís im o inconve
niente para  una E m presa  el que en parte  se com pusiera  
l e  particulares  y  en parte  de una corporación m unic ipa l,  
por la diferencia de legislación y de atr ibuc iones  y p r e r o -  
$ativas que  las leyes conceden á los pa rt icu la res  y á las 
3orporaciones, y que  esta mezcla podría  d a r  lugar  á litigios 
m  perjuicio de los intereses pa rt icu la res  y com unes.

En lugar de la inspeccioa que  el A yun tam ien to  q u ie re  
para sí en las obras ,  los em presarios proponen que  el Go
bierno nom bre Iospectores del cuerpo de Ingenieros.

Los em presarios  convienen com pletam ente en que  el 
Ayuntamiento conserve la propiedad libre y d e sem b ara z a -  
l a  de las aguas que  ac tualm ente ex isten  en  Madrid.

T am bién  conceden al A yuntam iento  el derecho y la fa 
cultad de  poder trae r  á Madrid por su  cuenta  las aguas de  
os Once caños.

Dejan en  completa l ibe rtad  al Ayuntam iento de pod er  
;om aró  no las aguas del Lozoya cuando  la Em presa l^s haya 
3Uesto en M a d r id , quedando  en este caso el A yuntam iento  
30 el mismo lugar  q ue  los particulares.

La E m presa  no tiene inconvenien te  en q u e , si después 
le  t ra ídas  las aguas á Madrid el Ayuntam iento  la com prase 
d g u n a  can tidad  de  ellas den tro  del derecho c o m ú n , el 
Ayuntamiento pueda revender las  como tenga por conve
l ien te .

Quedan  descar tadas  en estas nuevas  bases la cuestión d e  
p e rpe tu idad ,  la de  bienes de propios y de  pa r t icu la res ,  la 
l e  que  el A y untam iento  haya de  d a r  an ua lm en te  fondos ó 
la Empresa. En una  palabra , la Em presa qu ie re  q u e d a r  li
bre para  hacer  las obras  adelantando los fondos, sin mas in 
tervención que la na tura l  del Gobierno , in teresado como el 
:jue mas en que  las obras  se ejecuten bien , y en que  la ca- 
idad  de las aguas no se adultere .  Quiere de jar  l ib re  al 
Ayuntamiento de  tomar ó no tomar las aguas cuando est >n 
an  M a d r id , y ea  este caso podrá  com prar las  si qu ie re  en  
las mismas condiciones que los pa rt icu la res  y á los tipos 
ju e  se establezcan.

En vista de las modificaciones que los em presarios  h i 
cieron en las prim itivas ba se s ,  el Ayuntam iento  de Madrid 
so pleno acordó un in form e,  que  es el último documento 
ijue existe en este e x p ed ie n te ,  en el cual la corporación 
municipal se conforma coa el proyecto de em presa presen
tado por el Conde del Retamoso y el Sr. M ar l ian i , coa m uy 
leves alteraciones.

En este informe desiste la corporación municipal de Ma
drid  de hacer por sí esta im portantís im a obra. D e d 4 e  igual
mente de hacerla en partic ipación con la Em presa,  y no in 
siste ya en q u e  la conducción de aguas á M;«drd se haga 
por la tr iple participación del Gobierno , el Real Patrimonio 
y el A yuntam iento  de Madrid; pero se descubre  el p rofun
do dolor con que el Ayuntam iento  hace el sacrificio de que  
no se deban  á *us desvelos y esfuerzos los excelentes  re su l
tados que  se prometen en beneficio del público y á la t ra í 
da de aguas. El A yuntam iento  no encuen tra  palabras  bas
tarde lisongeras p ra el pat iotismo de la Em presa por el 
celo qu e  la distingue al acom ete r  ¡ na obra tan beneficiosa; 
pero después  de riab^r oido á varias  personas y corporacio
nes,  después  de un minucioso exám en de todo este negocio 
en sus dif rentes  tiempos y en todas sus ev en tua l idades ,  el 
Ayuntam iento  reconoce y confiesa á la faz del Gobierno:

1? Que la obra es útilísima considerada  bajo todos sus  
aspectos.

2? Que el Ayuntam iento  no cuenta con recursos  n i tie
ne posibilidad para llevarla á feliz término.

3? Que las bases presen tadas  por el Conde del Retamoso 
y D. Manuel Marliani,  consideradas  en su  c o t ju n to ,  son a d 
misibles y deben aprobarse .

Tales son los t rám ites ,  tal es el extracto de los docum en
tos que aparecen  en este negocio, tal es afor tunadam ente  
su estado cuando la Dirección de  Adm inis tración tiene* qu e  
proponer á V. M. u n a  resolución sobre  el convenio p ro v i
sional para  la t ra íd a  de aguas á Madrid.

Ya en otro d ic tám en de  esta m ism a Dirección, fecho en 
14 de N oviem bre de  1 8 1 9 ,  se analizaron de ten idam en te  las 
prim itivas bases p resen tad as  por el Sr. Marliani, hab iendo  
merecido su  aprobación en genera l ;  pero como estas bases 
han sido modificadas favorablem ente pa ra  los intereses p ú 
blicos; como sobre ellas adem as ha recaído una discusión 
de tenida por pa rte  del Ayuntam iento  de la cap ita l ,  h ab ien 
do llegado hasta el pun to  de  q u e , oponiéndose al princip io 
la comisión de  Ayuntam iento  á la admisión de las proposi
ciones del Sr. Marliani, según consta de su in fo rm e ,  ú lt i
m am ente  han  llegado á punto de e n te n d e r s e , y de conve
n i r  ya el A yuntam iento  en  q u e  las obras  se ejecuten  por 
una  em presa pa rt icu la r  con las condiciones p resen tadas ,  el 
t rabajo de esta Dirección es mas fácil y seguro hasta cierto 
p u n to ,  y m as ag radable  tam bién  por cuanto  ha  encontrado 
el asunto  suficientemente esclarecido.

La Em presa y Ayuntam iento  han  corrido igualmeote des^ 
de  dos ex trem os pa ra  reun irse  en un c e n t r o , que era  el 
centro doade los ag uardab a  el Gobierno. La Em presa  y el 
A yuntam iento  q ue r ian  ten er  para  sí la gloria de poder  h a 
ce r  estas o b r a s , y después  de  oponerse m útu am en te  rep a 
ros y vencer  d if icultades ,  y hacer  concesiones prudentes ,  
se ha venido á p a ra r  á un térm ino  razo nab le ,  ten iendo 
por único norte en todo este negocio el ínteres del público 
de  Madrid.

Resta pues ún icam ente  á esta Dirección hacerse  cargo de  
los últ imos escrúpulos y de las postreras  observaciones del 
Ayuntam iento  pa ra  proponer á V. M. la redacción de las 
bases del convenio p ro v is io n a l , para que  la Em presa que 
h an  de  rep resen ta r  el Conde del Retamoso y D. Manuel 
Marliani pueda hacer  las obras  p a ra  la conducción de  las 
aguas del Lozoya á Madrid.

Sobre  la 1! base el A yuntam iento  insiste en que la ace
q uia  haya de ser  cubierta  en toda su longitud, en lugar de 
ser  r e v e s t id a , que  es como propone la Em presa ; y sobre 
este punto no ha habido conformidad. Es indu dab le  que  la 
acequia cubierta  ofrece m ayores ventajas  y m ayor  segur idad  
pa ra  que las aguas no se a d u l te ren ,  y para  ev itar  en gran  
p a rte  las filtraciones y las evaporaciones de las mismas; 
pero el coste de la obra en este caso seria excesivam ente  
mayor en una g ran  proporción; y si bien es justo  tener  
s iem pre  á la mira en p r im er  térm ino los intereses públicos, 
sobre todo en asun to  tan vital como el de las aguas pota
bles, U Dirección c ree  que  podría obligarse á la Em presa 
á hacer  la acequia  cubierta  en  toda la extensión de un a  
legua antes de  llegar las aguas  á M a d r id , y de hacer la



¡filialmente cubierta , siempre que ja  acequia pasase por 
puntos poblados. Con estas precauciones, y con los tunéis 
que necesariamente hay que hacer para la nivelación, po
drían evitarse casi completamente los inconvenientes que 
el Ayuntamiento tem e, y la Empresa no tendría necesidad 
de hacer un desembolso tan cuantioso.

Gomo pudiera suceder que el caudal de aguas de L0 2 0 - 
va en lu °a r 'd e  los 25,000 reales fontaneros produjera basta 
40 000 reales, será conveniente prevenir á ¡os empresarios 
que la construcción de la acequia se haga con proporciones- 
suficientes para contener y poder rodar con facilidad esta ó 
mayor cantidad de aguas; pues en-otro caso, o podría p ri
varse á Madrid de mayor comodidad y r iq u ez a , ó podrían 
sobrevenir otros inconvenientes de distinta índole, todos los 
cuales desaparecen haciéndose desde luego la acequia para 
una cabida mayor de las aguas contratadas.

Al hablar de los precios que la Empresa propone por el 
real fontanero, el Ayuntamiento en su informe echa de me
nos la circunstancia de si estos precios son los mismos que 
se han de tener presentes para los que quieran comprar las 
aguas á cánon anual, y el Ayuntamiento quiere que la Em
presa reserve á los propietarios de Madrid y su lérnnno el 
derecho de tomar los reales fontaneros que quieran al cánon 
de 3 por 400 a n u a l , sin poder exceder el capital regulador 
del máximum de 40,000, 40,000 y 4,000 reales respectiva
mente. Esta Dirección cree que efectivamente seria una gran 
regalía para los propietarios de Madrid el que ademas de 
traerles aguas abundantes se obligara la Empresa á cedér
selas por un cánon tan moderado sin condiciones de otro 
género; pero en este caso es necesario que el Gobierno mi
re por los intereses de todos, y que ni se obligue á la Em
presa á tener qne ceder sus aguas por un cáuon tan limi
tado cuando los propietarios do Madrid pidan estas mismas 
aCTuas por un corlo plazo, ni tampoco se prive á los pro
pietarios de Madrid del derecho de pagar el cánon del 3 
por 400 sobre los tipos establecidos. El que suscribe cree 
que podrá obligarse á la Empresa á ceder las aguas que 
pidan los propietarios de Madrid por un cánon anual de 3 
por 400, siempre que se comprometan á pedir las aguas por 
todo el tiempo de la concesión de la Em presa, en cual
quiera tiempo en que hagan esta petición. . . . .

También el Ayuntamiento manifiesta la necesidad de 
que se obligue la Empresa á introducir en Madrid como mí
nimum la cantidad de 42,500 reales fontaneros, por el temor 
de que distraiga las aguas antes de llegar para los saltos de 
agua que pueda utilizar. ,

El que suscribe necesita dar alguna explicación á esta 
parte de las proposiciones. Se han debido creer en un prin
cipio dos cosas: 4? Que el desuivel desde Lozoya á Madrid 
era de tal naturaleza que podia permitir grandes saltos de 
agua. 2í Que el remanente de los saltos de ag u a , después 
de usarlo en artefactos , podia volver á ¡egresar en la 
acequia p rinc ipa l. con lo cual los temores del Ayuntamien
to eran muy posibles; esto es, el enturbiarse y el adulte
rarse las aguas; pero á juicio del que suscribe, y teniendo 
presentes los trabajos facultativos que se han hecho y que 
están aprobados, el desnivel desde Lozoya á Madrid apenas 
es bastante para la rodada natural de las aguas; y los sal
tos de que habla la Empresa no pueden ser otros que para 
regar algunos terrenos que en la longitud de la acequia es- 
tan mas bajos que la acequia misma; pero una vez extraí
da el agua para el riego, el rem anente de las tie rras, si lo 
hub iera , no puede volver á su cáuce natural por la mayor 
elevación que el cáuce tiene. Por consiguiente el temor de 
adulteración de las aguas no es posible en este caso. ¡El; que 
suscribe c ree , respecto de este punto, que debe dejarse al 
Ínteres individual de la Empresa traer toda el agua que 
pueda, porque siempre serán mayores sus productos por el 
agua quo introduzca en Madrid que por la que pueda dis
traer en riegos y en lo que se llaman saltos de agua.

Al hablar de la cesión da los terrenos baldíos que nece
site ocupar la Empresa en la acequia, el Ayuntamiento ha 
querido en so prim er informe que se determ ine y se cir
cunscriba algún tanto esta concesión; y el que suscribe 
eree que la observación del Ayuntamiento es muy justa y 
conveniente, y que podrían concederse los terrenos baldíos 
por donde pase la acequia que puedan ser regados.con sus 
aguas. Estos terrenos son pocos y de mala calidad, y de esta 
m anera, sin perjuicio del E stado , se conseguiría ademas 
fructificar algunas porciones de terreno completamente esté
riles.

¡ El quo suscribe es de opinión de que se acceda por V. M. 
á  lo propuesto por la Empresa, declarando la obra de utili
dad pública para los efectos de la ley; concediendo la exen
ción de derechos provinciales y municipales para la in tro
ducción de máquinas y efectos del extrangero , reserván
dose presentar á las Cortes un. proyecto de ley sobre la 
exención de derechos generales, concesión que se halla pro
hibida por la ley de presupuestos; eximiéndola por algún 
tiempo del pago de contribuciones, y auxiliando estos tra
bajos con alguna fuerza de confinados, con arreglo á lo últi
mamente, dispuesto en las bases adicionales á la ordenanza 
general de presidios y d é la  legislación vig-nte.

En nuestra situación actual es muy difícil ,■ si no im po
sible, em prender ciertas obras importantes sin el auxilio 
eficaz y podesoso del Gobierno. En España ha sido muy 
frecuente en los poderes públicos prestarse benévolamente 
á estas concesiones, sin las cuates no se hubieran llevado á 
feliz término y remate algunas obras importantes y útilísi
m as, y muchos ejemplos antiguos y recientes se pudieran 
citar 'en  abono de este pensamiento; pero no solo en nues
tro pais, sino en todos los pueblos civilizados, los Gobiernos 
han sido los primeros en fomentar el Ínteres individual, 
cuando va encaminado á hacer el bien común por medio 
de exenciones y prerogativas que, sin perjuicio de tercero 
y sin detrimento del Ínteres del Estado, puedan contribuir 
á facilitar la realización de uu proyecto fecundo y prove
choso. Y ciertam ente, si alguna obra en la actualidad es 
digna por su objeto de llamar con preferencia la atención 
del Gobierno, no hay ninguna que exceda en Ínteres y en 
consecuencia beneficiosa para el público como la tan anun 
ciada como deseada traída de aguas á Madrid. El Gobierno 
de V. M. debe una especial protección á obras de esta es
pecie y de esta magnitud, y nadie extrañará esta justa de
ferencia.

El Ayuntamiento y la Empresa están conformes en que
d ar en completa libertad sobre la adquisición de nuevas 
aguas de3pues que esten term inadas las obras. Respecto de 
la cantidad actual de aguas que posee Madrid, continuará 
siendo propiedad exclusiva del Ayuntamiento , el cual ten

drá el derecho de adqu irir y de conducir por su cuenta cua
lesquiera otras aguas que no sean las del Lozoya, y desde 
el momento en que las obras de la Em presa lleguen al té r
mino jurisdiccional de M adrid , su Ayuntam iento será re 
presentado ante la Em presa por dos ó tres individuos nom
brados por el Gobierno á propuesta de la municipalidad. El 
que suscribe cree que deben hacerse estas declaraciones 
por considerarlas justas y atendibles.

Esta Dirección se ha detenido mas principalm ente en 
todos aquellos puntos que han dado m árgen á la duda y á 
la controversia entre la Empresa y el Ayuntam iento ; y co
mo ademas de las razones que van ex p u esta s , y ademas de 
lo esclarecido que está el asunto por los diversos informes 
que se han ped ido , todavía la concesión que actualm ente se 
va á hacer no es una concesión definitiva, y todavía en el 
año de plazo que pide la Empresa tendrá que presentar 
nuevos planos y nuevos trabajos que acabarán por desva
necer hasta la mas pequeña d u d a , si la hubiere : el que 
suscribe concreta todas sus opiniones sobre este expedien
te , y cree que V. M. puede dignarse aprobar el siguiente 
proyecto de decreto sobre la concesión provisional para la 
conducción de las aguas del rio Lozoya a Madrid.

V. M. resolverá como siempre lo mas justo y lo mas con
forme á los intereses públicos.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 850. =  El Director de Adm inis
tración general, Agustín Esteban ’Collantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

A fin de completar el sistema consignado en Mi 
Real decreto de 28 de Diciembre último, por el cual 
tuve á bien crear la Junta de clases pasivas, confor
mándome con lo que Me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el parecer del.Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Todo empleado que, habiendo deja
do de pertenecer al servicio activo, se crea con de
recho á sueldo de cesantía ó jubilación, presentará 
su solicitud documentada al Jefe de la dependencia 
á que hubiese pertenecido en el preciso término de 
cuatro meses, contados desde la fecha de la comuni
cación en cuya virtud hubiere cesado en §us funcio
nes, cuya solicitud se remitirá inmediatamente á la 
Junta de clases pasivas.

Art. 2? Dentro del mismo término y en la propia 
forma se solicitarán también las pensiones de Monte
pío, contándose aquel plazo desde la muerte del em 
pleado que adquirió el derecho ó de la de su viuda, 
ó desde que esta lo perdiere, tratándose de pensión 
de liorfandad.

Art. 3.° Los cesantes y jubilados cuyas clasifica
ciones deben revisarse por la Junta en conformidad á 
lo dispuesto en Mi Real decreto de 28 de Diciembre 
último ^presentarán directamente en la secretaría de 
la misma Junta dentro de dos meses, contados desde 
la publicación del presente decreto en la Gacela de 
Madrid, los documentos necesarios para acreditar los 
años de servicio que no consten hoy en el expediente, 
debiendo pararles perjuicio si asi no lo hicieren.

Art. 4.° La Junta dictará su decisión definitiva en 
el preciso término de cuatro m eses, contados desde 
el dia en que consten registradas en la Secretaría las 
solicitudes, cuando se trate de sugetos que sean cla
sificados por primera vez, ó ellos mismos soliciten 
mejora de clasificación.

Art. 5? Solo en el caso de ser tal la confusión y  
oscuridad de la legislación que no pueda decidirse 
absolutamente la cuestión ni por el texto de la dis
posición particular, ni por el espíritu de la misma, ni 
por el que preside al sistema general y éonjunto de 
toda la ley , ni por las reglas convenientes dé analo
g ía , elevará la Junta la consulta que para los casos 
de eluda se previene en el artículo 10 del decreto or
gánico.

Árt. 6.° La Junta, y en su caso el Gobierno, fun
darán sus decisiones en lo tocante á la declaración de 
derechos y abono de años de servicio, en el modo y 
forma que el Consejo Real funda las consultas de lo 
contencioso-ádministrativo.

Art. 7.° Las decisiones de la Junta y del Gobier
no en su caso se comunicarán íntegramente y á la le
tra á los interesados, debiendo dirigirse la comuni
cación adonde se cobre el haber de cesantía, jubila
ción ó pensión, si ya estuviere el interesado en el 
goce de ellas, y en otro caso al pueblo en que esté 
fechada la instancia en que se haya pedido la clasi
ficación.

Árt. 8.° Se insertará ademas cada semana en el 
Boletín oficial de Hacienda nota de las decisiones del 
Gobierno y de la Junta, en la cual conste el nombre 
y apellido de los interesados, el último destino que 
hubieren servido, si se accedió en un todo á lo que 
se pedia, ó si fue completamente desechada, alterada 
ó modificada la pretensión. ■

Art. 9.° La Dirección del Tesoro y la Contaduría 
general del Üeino pedirán en el preciso término de 
4 5 dias la revisión de que trata el artículo 21 de la 
instrucción de 10 de Febrero de este año, perdiendo 
su derecho en el caso de no obrar su comunicación

en la secretaría de la Junta dos dias después de la 
terminación de dicho plazo.

Art. 10. La Junta resolverá este recurso en el 
término de un mes, contado desde la fecha en qqe 
esté anotada en el libro de registro de la secretaría 
la entrada de la expresada comunicación.

Art. 11. Pasado el plazo sin resolver la Junta, se 
entenderá confirmada su primera decisión.

Art. 12. Sin perjuicio de lo prevenido en el ar
tículo 21 de la instrucción, el Director del Tesoro y  
el Contador general del Reino podrán dirigir al Mi
nisterio sus observaciones á los fines de que trata el 
artículo 15 del decreto orgánico.

Árt. 13. El plazo de tres meses concedido por 
aquel decreto para que reclame el Ministro de Ha
cienda los expedientes, á fin de revisar la decisión 
dictada en ellos por la Junta, principiará á contarse 
desde el dia 15 del mes siguiente al último dei tri
mestre, dentro del cual se hubiere dictado aquella 
resolución.

Art. 4 4. Pasado dicho plazo sin haberse hecho 
uso de la referida facultad, se entenderá confirmada 
la decisión favorable al reclamante.

Art. 15. El plazo concedido á los interesados, á 
los vocales de la Junta, al Director general del Te
soro y al Contador general del Reino para reclamar 
contra las decisiones de la misma Junta, principiará 
á contarse desde el dia de la fecha del Boletín oficial 
de Hacienda en que se dé conocimiento de la resolu
ción respectiva.

Art. 16. De la misma manera se contará el plazo 
que por el art. 14 se concede á los particulares para 
reclamar contra las decisiones dictadas por el Go
bierno.

Art. 17. No obstante que se interponga recurso 
por parte de los vocales de la Junta, del Director dej 
Tesoro ó del Contador general del Reino contra la 
decisión de la Junta favorable á los particulares, no 
dejará de pagarse á estos el respectivo haber hasta 
que recaiga la resolución del Gobierno, siempre que 
se hallen en el goce de pensión.

Art. 18. En otro caso, ó dada la resolución del 
Gobierno, se suspenderá el abono en el todo ó en la 
parte que corresponda hasta que recaiga decisión 
firme.

Art. 19. . Cuando esta sea favorable á los particu
lares se les abonará lo que hubieren dejado de per
cibir.

Art. 20. Los recursos contra las decisiones de la 
Junta y del Gobierno se introducirán por simple me
morial razonado y documentado en su caso, que de
berá firmar el interesado ú otro en su nombre que 
esté autorizado convenientemente , pero sin exigirse 
precisamente poder ante escribano.

Art. 21. Se presentará el memorial indicado en 
la secretaría de la Junta de clases pasivas, si esta 
hubiere dictado la resolución, ó en la Dirección délo  
contencioso cuando aquella emane del Gobierno, de
biendo dar recibo el encargado del registro, si se le 
pidiere.

Art. 22. En ambos casos se remitirá inmediata
mente el expediente á la respectiva dependencia pa
ra el curso que corresponda, acusándose,el recibo 
sin demora.

Art. 23. El Consejo Real procurará prescindir de 
los trámites q u e , sin perjuicio de la justa y debida 
defensa de las partes, puedan excusarse, atendida la 
índole particular de los negocios de que se trata.

Art. 24. Los que recurran al Consejo Real contra 
las decisiones del Gobierno no estarán obligados á 
constituir abogado defensor; pero tendrán necesidad 
de elegir domicilio , indicándolo en el memorial ra
zonado de que trata el art. 20 de este decreto.

Art. 25. El Fiscal del mismo Consejo, poniéndo
se de acuerdo con la Dirección de lo contencioso de 
Hacienda, sostendrá las resoluciones de Mi Gobierno.

Al t. 26. En el caso de que el Fiscal las estime 
improcedentes , lo hará presente con oportunidad al 
Gobierno por la via reservada de Hacienda , á fin de 
que en su vista se pueda autorizarle para que desista 
ó determine lo conveniente.

Art. 27. El Consejo Real consultará sus decisio
nes definitivas en el preciso término de cuatro meses, 
contados desde el dia en que la entrada del negocio 
se registre en la secretaría del mismo Consejo.

Art. 28. Cuando por culpa de los interesados hu
bieren trascurrido los términos prefijados para dictar 
resolución en cualquiera de las instancias, no •aprove
chará á aquellos el trascurso del término sin haber
se decidido.

Art. 29. En las respectivas dependencias se facili
tará gratis á los interesados, siempre que la pidan, 
certificación que acredite el trascurso de los plazos sin 
haber recaído la decisión definitiva.

Art. 30. El Ministro de Hacienda expedirá las 
órdenes convenientes para el puntual cumplimiento 
del presente decreto.

Dado en Palacio á 24 de Mayo de 1850. «  Está

SUPLEMENTO



ru b ricado  de la Real mano. «=»E1 M in istro  de Hacien- 
da-Juan Bravo Murillo,

Vengo en nombrar Inspector de Aduanas y Res
guardos del distrito de Lérida al Jefe de Adm inis
tración de primera c la se , y  Administrador cesante 
de Aduanas de Cádiz, D. Francisco Cardero.

Dado en Palacio á 24 de Mayo de IS S O ^ R u b ri-  
cado de la Real m an o .= E l Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE MARINA.

Partes recibidos en este Ministerio.

Corbeta Ferrolam . =  Excmo. S r . =  A djunto incluyo á 
V. E. el extracto  de Diario de viaje y derro ta  desde Cádiz i 
á este p ue r to ,  d u ran te  el cual han  ocurr ido las novedades 
siguientes:

El 23 de Octubre se encontró rend ida  la verga de gavia 
y se cruzó la de respeto. El 11 de Noviembre partió a tron
co el mastelero de sobrem esana ; y como el viento era muy 
poco y la m ar  m u y  llana , se recogió sin accidente todo su 
aparejo principal. El 13 de Noviembre faltó por la cajera 
de fuera el botalón del petifoque, y el dia 16 rindió la v e r 
ga de juanete  m a^or.  El 3 de Diciembre rindió por dos p a r 
tes la segunda verga de gavia. Como la p r im era  estaba ren 
dida, mieotras se componía eché a rr ib a  la seca, que  tiene 
iguales dimeusiones. Al iza r la ,  estando á medio mastelero, 
partió por la cruz. Compuesta y con rueca la verga de ga
via, se echó arr iba .

Llegados al rio Sevan  el 29 desem barcó  sin novedad  el 
I. S. Obispo con todos los individuos de la misión. A la sa 
lida quedaron  en tie rra  desertados un m arinero  y dos g ru 
metes por mas diligencias que  hizo la policía para encon tra r
los. E ran  m u y  jóvenes y de los mas torpes á bordo.

El 26 de E aero  de 1830 falleció el artillero Manuel Vi- 
lladeamigo de consunción pulm onar.  Nos hallábamos en ei 
paso de  Ombay. El 30 del mismo hizo otras dos ren d id u ra s  
la verga de gav ia ,  y se volvió á echar  a r r iba  la otra ya com 
puesta con su ru e ca ,  y adem as la gimelga de t r inque te  de 
respeto. Estábam os frents á Goonung Apee antes  de llegar 
á Bonro.

El 23 de Febrero  por 12° de la t i tu d ,  capeando con vela 
un  brisote duro  y m ar g ruesa ,  partió á tronco por debajo de 
la caña en la limera la cabeza del timón.

G uarnidos los varones faltaron inm edia tam ente  las ca
denas una después  de otra. Se logró pasar  las guindalezas 
por los grilletes inmediatos al t im ón , y tam bién  partió uno 
de ellos. Gobernamos un poco con el otro hasta que  ab onan
zó algo la m ar  y pudimos pasar las guindalezas por las a r 
gollas de suspensión , y cruzándolas por de tras  de la pala 
hemos seguido gobernando hasta este puerto. Tenia p rep a ra 
da una caña de fierro hecha de un cepo de anclote para  po
nerla por f u e r a , pero no fue necesaria.

En ei paso de Gilolo encontró la fragata m ercan te  espa
ñola Victoria q ue  conducía  tropa de trasporte  para  Manila, 
y le sum inistró  el agua que necesitaba.

Dios gua rde  á V. E. m uchos años. Puerto de Gavite 15 
de Marzo de 1 8 5 0 .= E x c m o .  Sr. =  José María Quesada.—  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Marina.

Corbeta Ferrolana.*=  Extrac to  de Diario de viaje y d e r 
rota.— Ei dia 6 de Octubre de 1849 dimos la vela del pu e r
to de Cádiz: pasamos el 11 por el fren de Tenerife y Gran 
Canaria, y el 18 por el O. de la isla de San Antonio en los 
de  Cabo Verde á vista de  ella.

Cortamos la línea el 2 de Noviembre por los 18°, y el 
trópico de Capricornio por los 20° el dia  9. Pasamos el C a
bo de Buena E speranza el 28 por paralelo de 38°, y en tre  
as islas de San Pablo y A m sterdam  ei 15 de Diciembre á 

vista de ambas. Dos dias después tuvimos vientos del E. y 
ENE., que  nos d e tuv ie ron  algo y nos obligaron á su b ir  h a s 
ta los 40°. Vueltos á en tab la rse  los vientos del O. llegamos 
á la isla Rottenest el 28 de D iciem bre, y el siguiente dia 
fondeamos en la rad a  de Gage, frente  á la boca del rio 
SwaQ, dis tantes una  milla escasa de la población de F ree -  
mantle, A ustra lia  occidental.  Se desem barcó  la misión, se 
saludó y se recibió contestación.

Perm anecim os fondeados hasta el 10 de E nero ,  hacien
do agua con sum o trabajo por la escasez en el pozo de tiempo 
de seca y las fuertes brisas q u e  levan taban  mucha m ar y 
resaca en la playa. En ese dia dimos la vela, y  fuimos á r e 
calar á la isla Sándalo el 21 : costeándola, seguimos viendo 
los volcanes de Isla F lores ,  y fuimos á embocar el paso de 
Ombay. Estuvimos encalmados eu  él cinco dias con v en to 
linas y corr ientes  contrarias, y no pudimos doblar la punta 
SE. hasta la m añana  del 29.

Hicimos rum b o  á Bonro, y á pesar de las fuertes cor
rientes que  nos so taventeaban , aprovechando  los chubascos 
en vuelta del O.,  montamos francamente la pun ta  NO. de la 
isla el dia 3 de Febrero .

Pasamos en tre  Bonro y la Xulla B e se y , y á las diez de 
la noche del 4 atracamos la L ia  Gomona. Desde ella corr i
mos la costa de Oby m a y o r , y amanecimos pegados á Loo- 
kinsoon y en calma. A medio dia fue en trando  la b r isa ,  y 
pasamos por en tre  ella y Pulo Gasses. Con calmas y vento
linas variables fuimos ganando poco á poco hasta el paso 
del Gilolo, en el <jue estuvimos detenidos por ellas hasta el

10, que se presentó una poca de  b r i s a  del O . , y  salimos al 
Pacífico por entre Gilolo y Geby.

En este dia nos jun tam os siete volas en el p a s o , una  de 
ellas la fragata Victoria , para  Manila, con tropa que habia 
salido 15 dias antes que nosotros de Cádiz. Dijo su Capitán 
q ue  solo necesitaba agua, y se le di ó la que quiso.

Hasta el 16 estuvimos encalmados sin adelantar nada, 
con continuos chubascos de mucha agua. En ese dia entabló 
algo la monzon y ganamos al Nordeste. Pasamos al E. de la 
isla M ar ie re , y por 20 leguas al O. rebasamos el 19 ai Nor
te de las Palaos, con viento muy fresco del E N E . ,  tiempo 
cerrado y m ar sorda y muy g ruesa  del Norte. El siguiente 
dia abonanzó y fuimos al NO.

El 22 por latitud de 12° nos entró el brisote du ro  d6l 
NE. con cerrazón constante y chubascos fuertes con mar 
gruesa, que  nos obligaron á nav egar  bien arrizados, y á v e 
ces á capear.

El 24 nos pusimos en d em a n d a  de San Bernardino, y 
el 25 por la m añ ana  embocamos el estrecho. Lo desem boca
mos el 26 por la n o c h e , amanecimos á vista del Corregidor 
el 2 7 ,  y á las nueve  de la noche fondeamos en la rada de 
Manila.

En la m añana  del 28 se hicieron los saludos de o rd e 
nanza, y después de cum plim en ta r  y p resentarnos á las 
A u to r id a d e s , dimos la vela y fuimos á fondear en la ta rde  
al puerto  de Cavite. Puerto  de Gavite 15 de Marzo de i 8 5 0 . =  
José María de Quesada.

Corbeta F e r ro¿an a .= E x cm o .  S r . : Por el adjunto extracto 
de navegación y relación de ocurrencias so en te ra rá  V. E. 
del viaje de esta corbeta y  sus accidentes hasta la llegada 
á este p u e r to ;  y au n q u e  algunos de ellos hayan  sido des
agradables ,  han  tenido la compensación de proporcionar á 
los jóvenes pr incip iantes  ocasión de aprender  á rem ed iar  
en la m ar sem ejantes averías.

Por lo d em as ,  Excmo. S r . , la navegación ha sido b a s 
tante  feliz y pronta por el b uen  andar  del bu qu e ,  sin que 
los tiempos hayan  favorecido m ucho su celeridad.

La salud del equipaje  ha  sido bastante bu en a ,  y la d es 
gracia del fallecido artillero de  marina provenia ya de falta 
en la constitución orgánica.

A pocos dias de  llegados á  Cavite hemos tenido la de 
perd e r  uno de los mejores Oficiales de m ar ,  y au n q n e  en 
esta fecha contamos 31 hom bres  en el hospital, no hay n in 
guno de c u id a d o , y solo padecen  la primera impresión dei 
clima.

El hospital es de San  Ju a n  de Dios, muy bien montado, 
y los asisten con mucho  esmero en sala única para  ellos.

D urante  la navegación ha  reinado á bordo buen  órden y 
disciplina, sin necesidad de correcciones ni castigos.

E n tre  los Oficiales y guardias m arinas la mas perfecta 
a rm o n ía , y unos y otros se han  dedicado con celo al buen 
servicio y con aplicación al adelanto de sus conocimientos, 
que  es la esencia de nuestro viaje.

Su conducta y comportamiento en Perth  ha sido cual se 
debia  esperar de su educación y principios. E n  aquella co
lonia fuimos recib idos, no solo con la hospitalidad p ro ver
bial inglesa, sino con entusiasmo: todos se esm eraban  á 
porfía en obsequiarnos y agasajarnos, y  tuve que detener 
mi m archa  dos d ias ,  á ruego de ellos, p ara  asistir á un 
gran baile que  dieron en honor de nuestra  llegada.

Las personas todas mas principales de ambos sexos nos 
honraron  con su visita á bordo ,  y con su  concurrencia á 
nuestra  mesa m as de 50 de ellas.

En todos q u ed ará  para  siempre g rabada  en la memoria 
la cordial acogida que merecimos á las A utoridades y ha
bitantes de la colonia de Sw an  R iver,  y es u n  feliz augurio 
para  todos los jóvenes que los llena de esperanza para  las 

| demas que  tienen que visitar.
| Tuve que pasarme de largo sin en tra r  á bahía de Ta- 
] blas, porque los vientos entonces e ran  del NO. frescos, y con 
| cerrazón mas á propósito para  aprovecharlos en pasar que 

para  fondear en la bahía, y que después de bien calculado 
| todo, podia verm e escaso de víveres hasta Manila, y en efec-

!to solo llegué con cuatro dias.
En este puerto desde mi llegada se trabaja  con toda la 

celeridad y actividad posible en las obras  y recorrida  indis - 
¡¡ pensables y en los precisos reemplazos, p a ra  q ued ar  bien 
| habilitado y preparado el buque para  estos m a r e s , y con- 
| cluido que sea todo á principio del en tran te  A bril ,  saldré 
S para  el rio de Cantón á seguir el objeto del viaje y las ins- 
| irucciones de S. M., produciendo al mismo tiempo el buen 

efecto de presenta  un nuevo buque de g uerra  en aquel pais,
En el dia  de ayer ha quedado calado el timón.

1 Dios gua rd e  á V. E. muohos años. Puerto  de Cavite 1£ 
de Marzo de 1850. =  Excmo. Sr. =  José María Q u e sa d a .=  

| Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Marina.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Por diferentes Reales disposiciones queda  establecido 
correo diario desde esta corte a los puntos siguientes:

A los baños de Arnedillo por Logroño y Calahorra d u 
ran te  la tem porada de su uso, que empieza en 14 de Junio 
y concluye en 20 de Setiembre.

A los de Caldas de Mombuy por Barcelona en sus dos 
tem poradas , que son desde 1? de Mayo á 15 de Julio, y des
de 1? de Setiembre á 15 de Octubre.

Y por último á los de Carballo por la Coruña en la épo

ca de ellos, q ue  com prende  desde Julio á Setiembre inclu-* 

s ’ v e *Lo que se anuncia al público para  su debido conoci
miento.

Madrid 25 de Mayo de 1850. = M a r i a n o  Herrero.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Galicia.

Hace saber que debiendo contratarse el suministro  de 
pan y pienso á las tropas y caballos del ejercito estantes y  
transeúntes  por el distrito de esta Capitanía general por té r 
mino de un ano ,  á contar desde 1? de Octubre próximo, 
con sujeción al pliego general do condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de esta In tendencia ,  y con a r 
reglo á las formalidades establecidas en Real órden de 26 
de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por medio 
de este anuncio á una pública y formal licitación, que ten 
d rá  lugar ante el juzgado de esta Intendencia el dia 20 de 
Julio próximo á las doce en punto de su m añ an a ,  en que  
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán rem it irm e en pliego cerrado y 
se l lado , con un  sobre interior que  indique el objeto del 

| contenido, las proposiciones en que  se fijen clara y  te rm i
nan tem ente  los precios en que  se convienen á encargarse 
del sum in is tro ;  en el concepto que han de ser suscritas 
también y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsa- 

i b i l i d a d , que en caso de duda  podrá apreciarse y hacerse 
| constar por los recibos de contribuciones corrientes sa t is-  
| fechas que garanticen la ejecución del servicio en los té r -  
¡ minos propuestos, siendo preferida la que  resulte mas v en -  
í tajosa y aceptable en la licitación á que de hecho q u ed a -  
| rán  sujetos en tre  sí el au tor  ó autores de la proposición mas 
| beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con ei 
\ de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
| que  el remate no puede causar efecto s in o  obtiene la a p ro -  
| bacion de S. M.: que  asimismo no se admitirá  para  este 
¡ acto proposición que carezca de los requisitos que se e x i -  
I g e n , ni se presente  después de la hora a n u n c ia d a ; y para  
| que puedan considerarse válidas y legales las admitidas se 
| requ ie re  que el licitador que  las suscriba haya de estar 
i presente ó iegaimento representado en el acto de la licitación 
| para  que pueda pres ta r  las aclaraciones que  se necesiten, y 
I eu su caso acep tar  y firmar el acta del remate.
\ Coruña 21 de Mayo do 1850. =  Venancio Diez de la 
! Puente.«=Félix Fernandez  Vadillo, secretario.

El in tendente  militar del distrito de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva.

Hace saber  que  debiendo contratarse el suministro  de 
pan y pienso á las tropas y  caballos estantes y transeúntes  
en este distrito  por término de un año ,  á contar desde 1? 
do Octubre próximo v en idero ,  con sujeción al pliego gene
ral de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría 
de esta In ten d en c ia , y cou arreglo á las formalidades esta
blecidas en Real órden de 26 de Diciembre de 1846, he 
dispuesto se convoque por  medio de este anuncio á una p ú 
blica y formal licitación, que  tendrá  lugar ante  el juzgado 
de dicha Intendencia  el dia 22 de Julio próximo á las doce 
en punto de su  m añ a n a ,  en que concluye el término para 
la admisión de proposiciones.

E n  su consecuencia, las personas que quieran  in te re 
sarse  en este servicio podrán  rem itirm e en pliego cerrado  
y sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 

! con ten ido , las proposiciones en que  se fijen clara y t e r -  
1 minantemente los precios en que se convienen á e n ca rg a r -  
| se del suministro; en el concepto que han de ser suseri- 
¡ tas también y abonadas por persona ó personas que á j u i -  
í ció do este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente 
| responsabil idad, que en caso de du da  podra apreciarse y 

hacerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que  garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos,  siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que  de hecho q ue 
d a rán  sujetos entre  sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa , caso de ser esta dos ó mas iguales con el 
de la mas inm edia ta ;  sirviendo á todos ellos de gobierno 

! que el rem ate  no puede causar  efecto si no obtiene la apro- 
! bacion de S. M.: que asimismo no se admitirá  para  este 

acto proposición que carezca de los requisitos que se e x i-  
I gen ,  ni se presente  después de la hora a n u nc iad a ;  y que 

para  que  puedan  considerarse válidas y legales las adm iti
das se requiere  que el licitador quo la suscribe haya de e s 
tar  presente ó legalmente representado en el acto de la li
citación para que pueda p res ta r  las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 24 de Mayo de 1 8 5 0 .= J u a n  G onzalez .=A ntonio  
María do Olivera , secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente so cita ,  llama y emplaza á Francisco Es
cale ra ,  que parece vivió en la calle de las Salesas; D. Luis 
Rubio, en la de las Pozas; Rafaela Fernandez, en la del A n
gel; Iüés Marcos, en la de la Pasión; y uno nom brado  Don 
Faustino, en la de Caiatrava para  que  dentro del término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente, com
parezcan á p res tar declaración en una causa que se sigue en 
el juzgado do p rim era  instancia de las Vistillas que despa
cha el Sr. D. Ju an  Fiol, cuya audiencia  se halla desde las 
diez de la m añana  á las dos de la ta rde  en el piso bajo de 
la territorial,  frente á Santa Cruz.

D. Juan  Alonso de L eón , Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad de Alcalá la Real <&c.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todas las perso
nas quo se crean con derecho a la adjudicación de los bie
nes con que está dotada la capellanía que en la iglesia p a r 
roquial de Santa María de la villa de Alcaudete fundó el 
licenciado D. Miguel Romero, p resbítero , para  que en el 
término preciso de 30 d i a s , contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M adrid, se presenten á deducir
lo en este juzgado por medio de p rocu rado r  con poder b as-



tan te; apercibidos que de no, se seguirá el juicio en su re
beldía y les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado á instancia de Juan de C a r b a já l , vecino de 
dicha villa.

Dado en la c iudad de Alcalá la Real á 22 de Abril de 
1850.— Juan Alonso de L e o n .= P o r  m andado de S. S . , José 
María Nuñez.

D. Francisco Seco y Cáceres, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era  instancia de esta villa de Manzana
res y su partido ác .

Cito, llamo y emplazo por término de 30 dias á cuantos 
se crean con derecho á la obtención de los bienes que com
ponen la capellanía que en la parroquial de esta villa fun
daron Alfonso .limenez Frutoso y Quiteria Fernandez, su mu- 
ger ,  del propio vecindario, para que dentro de él lo deduz
can en este juzgado en debida forma, entendidos que pa
sado se proveerá lo que corresponda y les parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 14 de Mayo de 1850. =  Francisco 
Seco y C á c e re s .=  Por mandado de S. S., Juan García No- 
blejas.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para Junta general de 
acreedores á la testamentaría concursada del Excmo. Señor 
General D. Pedro Ruiz Espejo el dia 17 del próximo mes de 
Junio á las doce de su mañana en el referido juzgado, si tua
do en el exconvento de Santo Tomas, piso entresuelo de 
la izquierda.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s 
tancia de Guadalajara , fecha 22 de Mayo, se ha autorizado 
al curador  ad litem de Doña María de la Asuucion F e rn a n 
dez de Murías y á Doña Juliana Gil, viuda de D. Vicente 
Fernandez de Murías, dueña que fue del molino harinero 
titulado de Moyarniz, para que ante los testamentarios nom 
brados por el enunciado Murías enagenen en público rem a
te el indicado molino que les fue adjudicado por mitad en 
los autos de testamentaría del finado Murías, cuya e n a je 
nación han solicitado, prévio acuerdo extrajudicial de los 
acreedores del D. Vicente, para hacerles pago do sus res
pectivos créditos.

La referida posesión, sita eu término de Cabanillas del 
Campo, á orilla del camino Real que va á Guadala jara ,  y 
como una legua antes do esta c iu dad ,  consta de un molino 
harinero  sobre el rio llenares , cuyo edificio ocupa una área 
de 1705 pies cuadrados , y se apoya en las dos terceras p a r 
tes de su longitud sobre cuatro cañones de bóveda de m e
dio punto, construidas de piedra sillería sobre machones del 
mismo m ateria l,  los cuales separan  las cuatro cámaras en 
que se hallan colocados cuatro rodetes de eje vertical para 
las cuatro piedras ó m u e la s , de las que hay tres pares en 
buen estado da servicio, y la cuarta  con solo la muela del 
lecho.

Una casa de dos pisos adyacentes al molino, la cual, con 
inclusión de un co rra l ,  ocupa 6248 pies , y sirve para  v i 
vienda , almacenes, cuadras  &c.

Un soto con arbolado y terreno que sirvió de huerta ,  
todo cercado por el rio y el caz, do cabida de 38 fanegas 
de 400 estadales de á 10 pies, y ademas los prados y p r a 
deras adyacentes y otros te r renos ,  algunos en cuestión, si
tuados sobre las márgenes del caz, socaz y r io ,  do 10 fane
gas de cabida.

La presa tiene 35 pies de ancho, construida do mampos- 
tería de piedra gruesa en seco, encajonada en marcos de 
m adera y reforzada en su parto anterior con uua empali
zada de madera y piedra perdida en los dos tercios de su 
longitud, toda ©íla en buen estado de conservación y con 
la suficiente garantía de resistencia, no solo por su espe
sor, mas que suficiente para la columna de agua que so
b re  ella pesa, sino atendido el sistema y forma de su  cons
trucción.

La fuerza motriz de que se puedo disponer por término 
medio es de 60 caballos de vapor,  según medición hecha 
por el Ingeniero de Caminos , Canales y Puertos D. F ra n 
cisco La Gasea , quien ha tasado el todo do la posesión en 
450,000 rs. v n . ; advirtiéndose que no se adm itirá  postura 
que no cubra  las dos terceras partes de la tasación.

El remate tendrá  lugar en Guadalajara el 25 de Junio á 
las doce en casa de D. Joaquín Sancho , abogado del colegio 
de dicha ciudad, y uno de los testamentarios, el que dará  
mas pormenores sobre esta finca; y los que deseen en te ra r
se en esta corte podrán hacerlo en casa de otro de los tes
tam entar ios ,  D. Juan Antonio Zapater, que vive callo del 
P rado ,  núm. 33, cuarto segundo de la derecha.

Tribunal de C o m erc io .=P or auto del mismo se anuncia  
la venta en pública subasta de varios géneros y efectos cor
respondientes á una qu ieb ra ,  distribuidos por lotes en la 
forma siguiente:

P rim er loto compuesto de paraguas y sombrillas, tasado 
en 28.200 rs.

2? Compuesto de 2470 varas  de tafetán de paraguas y 
sombrillas y 980 de flecos de seda, tasado en 20,700*rs.

3? Compuesto de 1200 bastoues y 173 látigos, tasado en 
24,700 rs.

4? Compuesto de 5772 cajas de cartón con adornos, t a -  
sado en 6000 rs.

5? Compuesto de 4080 hojas do cartón y cartulina , ta 
sado en 4080 rs.

6? Compuesto de 43,860 hojas de papel de color y dora
do , tasado en 10,000 rs.

7? Compuesto de 11,260 hojas de medallones para  cajas, 
tasado en 6000 rs.

8? Compuesto de 2118 juegos de n a ip e s , españoles y ex-  
trangeros, y 486 hojas sin co rta r ,  tasado todo en 3000 rs.

9? Compuesto de 57 resmas de papel de varias clases, 
tasado en 5000 rs.

10. Compuesto do armazones de paraguas y sombrillas, 
puños para  bastones, paraguas y sombrillas y otros objetos, 
tasado en 96,980 rs.

11. Compuesto de cola, gelatina , polvos de talco y otros 
objetos y drogas para  colores, tasado en 12,920 rs.

12. Compuesto de adornos de  diferentes clases, tasado 
en 19,420 rs.

43. Compuesto der géneros y útiles para la fábrica de 
naipes, tasado en 3200 rs.

14. Compuesto de útiles para  la fábrica de paraguas, ta 
sado en 1560 rs.

15. Compuesto de hojas de madera b la n c a  y ébano para 
varillajes y otros objetos, tasado en 5500 rs.

16. Compuesto de útiles para a b a n iq u e r ía ,  tasado en 
1056 rs.

17. Compuesto de útiles para tinte de papeles ,  tasado en 
2086 rs.

18. Uaa máquina  de vapor con su árbol,  tasada  en 4000 
reales.

19. Otra m áqu ina  con siete cilindros para  re l ieves ,  t a 
sada en 12,000 rs.

20. Otra m áquina p a ra  satinar papel con hojas de cinc, 
tasada en 6000 rs.

21. Otra m áquina  igual para lo m ism o, tasada en 3000 
realas.

22. Un volante p a ra  estampar y 140 piezas de metal y
fierro, moldes , tasado todo en 7000 rs.

23. Un torno para  ballenas y otro para  bastones con sus 
piezas, tasados am bos en 4000 rs.

24. Una m áqu ina  para  molduras de madera y otra con
tres hojas de s i e r ra ,  tasadas ambas en 2200 rs. j

25. Una báscula con sus pesas, tasada en 800 rs. 1
26. Una máquina de  seis cil indros para  cenefas de re

lieve , tasada en 3000 rs.
27. Otra m áqu ina  para  cortar varillajes, tasada en 2000 , 

reales. j
28. Un horno de fierro para barn izar  varillajes, tasado ; 

en 1000 rs. í
29. Dos tornos de  m adera  y fierro para t o r n e a r , tasados ! 

en 1200 rs. !
30. Una prensa de madera y fierro para  cartones, y otra j 

máquina de m adera  , tasadas ambas en 3700 rs. j
Estos géneros, efectos y úti les, con la nota del por m e -  i  

ñor de ellos, están de  manifiesto todos los d ia s ,  exceptólos 
feriados, desde las doce á las dos de la ta rd e ,  unos en la : 
calle Ancha de San B ernardo, núm. 73 ,  y otros en la casa ; 
Plazuela de Pontejos, núm. 10, y sobre todos y cada uno j 

de los 30 lotes se adm itirán  posturas que cubran  las tres í 
cuartas partes de la tasación; advirtiendo que el r e m a te :  
esta señalado para  el dia  31 del corriente á las doce de su j 
mañana en la sala del Tribunal de Comercio, sito en la pía- i 
zuela de la Leña ,  núm. 14. j

Madrid 23 de Mayo de 1850 .=E 1 escribano principal del j 
T r ib u n a l , José de Geiis. j

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dta 25 de Mayo á las tres de la tarde . 

üias* i\o ©Tactos. Ciarso. Observacioas®,

Títulos dol 3 por 100 ........................  31 1/ 2.
Id. del 5 por 1 0 0 ..........................................  12 5/ 8 PaP*
Cupones no capita lizados  7 y *  pap,
Deuda sin Ín te re s .................................. . • 3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o ...............................   83 din.

CAMBIOS.

L ón d re sá  90 dios ,  50-15 pap. P a r í s ,  5 -3 3  á 8 d. v.

Alicante, V 2 d. Málaga, 5/ 8 din. d.
Barcelona á pa. 1/ 4 d. S a n ta n d e r ,  3/ 8 á y 2 d.
Bilbao, y A id. Santiago, 1 din. d.
C ád iz , 7 s  pap. d. Sevilla , i / A pap. d.
C o ran a ,  y 2 d. V a lenc ia ,  */4 din. d.
G r a n a d a , 3/ 4 din. d. Z aragoza, 3/ 4 id. id.

Descuento do le tras á 6 por  100 al año.

ANUNCIOS.

B o l e t í n  o f i c i a l  d e l  M i n i s t e r i o  d e  C o m e r c i o , I n s t r u c c i ó n  

y O b r a s  p u b l i c a s .

Este periódico ha empezado á publicar en su último n ú 
mero, correspondiente al 2 del ac tua l ,  bajo el título Revis
ta de los progresos de las ciencias exactas físicas y naturales , 
los importantes trabajos de la Academia Real de Ciencias, 
que formarán una serie de art ículos,  impresos con foliación 
distinta de la del Boletín, con objeto de que puedan  encua
dernarse  en tomo separado: le acom pañarán  su portada é 
índice correspondientes, y p ara  él se d ará  á su tiempo una 
cubierta de color. Coa cada núm ero  del Boletín se repar ti rá  
en adelante (salvo cuando no lo consienta la abundancia  de 
materiales oficiales) un pliego de la citada R evista , compo
niendo entre  ambas publicaciones tres pliegos de impresión, 
ó sean 48 páginas.

Los precios de suscricion al Boletín con tinuarán  siendo 
los mismos que hasta aqu í:  120 rs. por un año, 60 por seis 
meses y 30 por un tr imestre , lo mismo en Madrid que en 
las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la administración del Boletín, 
establecida en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas ,  y en las librerías de la Pub lic idad ,  calle del Cor
reo , num. 2 ,  y de Monier, C arrera  de San G erónim o, y en 
las provincias en las depositarías de los Gobiernos.

Van publicados nueve tomos, á cada uno de los cuales 
acom pañan ,  por término medio, cuatro láminas li tografia
das. Precio de cada uno 40 reales.

O B R A S
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

DE LA REAL ACADEMIA ESP AÑOLA.

PRosPECTo.=Habiéndose el autor reservado el derecho 
exclusivo de publicar en colección sus producciones li tera
r ia s ,  ha llegado el caso de verificarlo. La mayor parte  son 
harto  conocidas del público para  que sea necesario da r  idea

t de ellas; tampoco le es lícito encotniarlás. A falta pues de 
la fraseología con que en anuncios semejantes procuran edi
tores y autores captarse la buena  voluntad de los suscrip- 
tores, el que echa á volar este prospecto tiene la ventaja de 
poder decir que ninguno de los que  le favorezcan podrá 
llamarse engañado. Solo se tra ta  de rep ro du c ir  en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los dispersos materiales da
dos ya á luz en diferentes formas y períodos desde el año 
de 1824. Comprenderá la edición algunas obras inéditas* 
pero, valgan estas lo que valieren, no p ueden  q u ita r  ni aña
dir  muchos quilates ai mérito dal conjunto. Revisadas es
crupulosamente una por una antes de darlas  á la prensa 
desaparecerán  de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor advier ta  y acierte á corregir. Enmiendas 
de mas im portancia ,  ni tiene tiempo p ara  hace r la s ,  ni á su 
juicio podría intentarlo  sin de fraud ar  en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que  tan tas  p ruebas de 
benevolencia le tiene dadas. Por otra pa r te ,  l imando dema
siado sus escritos p erder ían  en originalidad y vigor mas de 
lo que ganasen en tesura  y corrección.

La colección se publicará  por tomos en la forma siguiente

T e a t r o .

Cuatro tomos en 4? mayor que se aproxim a al folio or
d inario  y de 500 páginas p róx im am ente :  edición compacta, 
pero de cómoda le c tu ra ,  á dos co lum nas; fundición nueva 
y buen  papel. El Teatro constará  de mas de 70 producciones 
casi todas originales, d is tr ibuidas en los referidos cuatro to
mos. El precio de cada uno será 40 rs. en Madrid y demas 
puntos de la Península ,  y 50 eo U ltram ar y el extrangero.

P o e s í a s , a r t í c u l o s  d e  c o s t u m b r e s  e t c .

Otro tomo, que  será el quinto de la colección. No se le 
pone precio todavía , porque no es posible calcular por ahora 
su coste; pero será  del mismo tamaño que los anteriores 
para  que forme juego con ellos.

El p r im er tomo irá  encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan Eugenio Hartzenbusch , y ya está m uy  adelantada 
su im presión en  la Im pren ta  nacional con el esmero y la peri
cia que tan justo crédito dan  á este establecimiento. El autor 
no perdona gasto ni diligencia para  que su edición sea, al 
menos en la parte  m a te r ia l , digna del ilustrado público á 
quien la ofrece. Sin em bargo, n ada  p ide  adelantado.

Puntos de suscricion.

Madrid, librería de D. José Perez, calle de C arre tas ,  nú 
mero 5; de Cuesta, calle Mayor, y de Monier, C arrera  de 
San Gerónimo.

Provincias,  U ltram ar y ex trangero  en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Pau
la Mellado. La rem esa de los tomos se h a rá  á las provincias 
con las expediciones m ensuales  del establecimiento de dicho 
editor.

Se h an  ex trav iado  los privilegios de juros siguientes:
Un privilegio de ju ro  de 187,500 mrs. de renta  en cabe- 

| za del Capitán Agustín de Z a ld ia s , si tuado en el almojari
fazgo m ayor de Sevilla.

Otro de 30,961 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Juan de 
A ra n g u re n , situado en los millones de Toledo.

Si a lguna persona supiese el p aradero  de  todos ó alguno 
de los expresados ju ros ,  ten d rá  la bondad  de av isa r  en esta 
corte al Excmo. Sr. D. Joaquín de A ld a m ar ,  calle de Hor- 
taleza, núm. 132, cuarto segundo de la izquierda.

| TEATROS.
| TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 
| Sinfonía . — El vaso de a g u a , acred i tada  comedia en c í d c o  
| actos, de Scribe. — Popurr í de bailes nacionales,  en el que 
| tom arán parte  la Sra. Cámara y  el Sr.  Ruiz.

| TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media  de la no
c h e .— La corte de Luis X I V , baile nuevo en cuatro actos y 
seis cuadros ,  en el que desem peñará  el papel principal la 
Sra. Guy Stephan.

TEATRO DE LA COMEDÍA. — Instituto español. — A las 
cuatro y media de la ta rd e .— N i ella es ella ni él es él, ó el ca- 

: pitan M endoza , comedia en dos actos.— Boleras de la ji tani— 
\ lia.— El flamenco m agnetizador , comedia en un acto del gé- 
\ ñero andaluz.— Baile nacional.

] A las ocho y media de la noche. —  A l mejor cazador , co- 
■ media n u e v a ,  original, en tres actos y en verso. — Boleras 
\ del capricho, por la Sra. Vargas.— D . Juan Trapisonda , co- 
¡ media en un acto.— Boleras robadas  á ocho.

¡ TEATRO supernum erar io  de la Comedia. — Calle de Val- 
| verde. — Compañía de VARIEDADES.— A las cuatro  y m e- 
| dia de la tarde. — El duende , ap laudida  zarzuela en dos ac- 
l tos.— Baile.

j A las ocho y media de la noche.— Bertoldo, zarzuela nue- 
¡ v a ,  original, en dos actos.— Baile.

| PATIO y solar del Circo de Paul.— Hoy domingo 26 (si el 
j tiempo lo permite) ten d rá  lugar la segunda ascensión aereos- 
| tática de Mr. Grellon , que  hasta ahora no ha podido veri-  
í ficarse.
I La e m p r e s a , deseosa de q ue  el público no se moleste in

útilmente , le p rev iene  q ue  se rija tan  solo por los carteles 
de las esqu inas,  que se fi jarán cuando el dia  se presente  á 
propósito.

Se exp enderán  los billetes en el mismo local de la fun
ción y á las horas  acostum bradas.


